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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

¿SS. M M .al Rey y  la ¡Bb in a  Regente (Q. D* G .)  | 
iteal Familia eontinúan en esta Corte j 

s tu maYeáad ea su importante salud* |

1 E 1 L  D E C R E T O
, Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre- 

rr0g ’ativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución <de la Monarquía;

En '. nombre de Mi Augusto Hijo el Re y D. Alfon
so XIL ^ y  como Reina Regente áel Reino,

Yen ? °  en nombrar Senador vitalicio, como com- 
prendido * en párrafo segundo del último de dichos
artículos & Diego Suáre.z y Sánchez, ex Diputado á
Cortes en la cacante producida por fallecimiento de 
D. Jacinto Orellana Piza-rro y  Díaz, Marqués de la Con
quista.

Dado en Palacio á príme/o de Julio de mil ocho
cientos noven, f<a ¥  nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Con s^ °  Einistroe,

F rancisco  i  á d re la .

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G U E R R AREAL d e c r e t o

Vista la sentencia di '<*feda Por el Consejo de guerra 
ordinario celebrado en »> ^íam anca el día 15 del co 
rriente mes, v aprobada 20 del mismo por el Co
mandante en Jefe accide ntal del séptimo Cuerpo de 
Ejército, por la que se cono ^na á la pena de muerte al 
trompeta del regimiento Cazi adores de Almansa, 13. de 
Caballería, Germán Crespo Z f« r o ,  como autor del de
lito de maltrato de obra á su 'pcrior con ocasión del 
servicio de armas; teniendo en cuenta las especiales 
circunstancias concurrentes en L * comisión del delito, | 
que tuvo lugar en 9 de Marzo de . cuando el pro
cesado acababa de cumplir diez t V «ocho años, y  la de 
haber sido condenado á menor pena en juicio sumarí- 
simo que al principio se le siguió; á L ^áicación del Tri
bunal sentenciador, y  de acuerdo con'  1̂ Consejo de | 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el iTby D. Alfon* 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte 
impuesta á Germán Crespo Zurro, coDmútámtoela por 
la inmediata de reclusión militar perpetua.

Dado en Palacio á treinta de Junio de nafil ncho^ 
cientos noventa y nueve*

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Cam ilo €r. de P olav ie ja .

■ M ISTERIO BE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación y  de 

acuerdo'con Mi Consejo de Ministros}

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre á la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, para el pago de 19.310 pesetas 95 
■céntimos á que ascienden las obras ejecutadas, bajo 
la dirección del Arquitecto D. Mariano Belmás, en el 
edificio del Estado que ocupa la Estación Central tele
gráfica de esta Corte, con motivo del hundimiento ha
bido en la misma en 20 de Noviembre último, con car
go al cap. 20, art. 2.°, concepto 2.° del presupuesto vi
gente,

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gobernación, 

üdnarda Dato.

MINISTERIO DE FO M ENTO

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 1 

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agri

cultura, Industrie y Comercio de la provincia de Jaén 
á D. Rafael del Nido y Segalerva; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ¿4 treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luig 5*idal y Éon.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Gabriel de Bonilla y Bonilla;

En nombre de Mi Augusto Hij’o el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, i

Vengo en nombrarle Comisario a'e Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Jaén. í

Dado en Palacio á treinta de JunJo de mil ocho
cientos noventa y nueve. I

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Mon. i

Vista la instancia de la Cámara agrícola cordobesa 
en solicitud de que se reconozca oficialmente tui cons
titución; y

Visto el reglamento aprobado para su organiz ación 
y  régimen; de acuerdo con lo preceptuado en lo-s-ar* 
tículos 2.a y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y  oonforme con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e í  D. Alfon-1 
soXÍII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex
presada Cámara agrícola.

Dado en Palacio ¿  treinta de Junio de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
B1 Jtfiaistro de Fomanto,

Luis Pidal y Man.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que en 25 de Abril 
último dirigió á este Ministerio el Capitán general de 
Sevilla y Granada, consultando los fondos á que han 
de cargarse los gastos de suministros y transporte de 
personal y utensilio que originen los mozo3 y reclutas 
sujetos á observación;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Las zonas de reclutamiento en que sufran la 
observación los individuos expresados solicitarán de 
las Intendencias militares los fondos que sean necesa
rios, como anticipo, y con cargo á su cuenta, del capí
tulo 5.° art. 2.°, para facilitar los socorros y raciones 
que corresponda á dieho personal.

2.° Las expresadas zonas facilitarán asimismo el 
utensilio y material de acuartelamiento correspondien
te, con cargo á dicho presupuesto, así como los glastos 
de transporte que origine su instalación.

3.° Los cargos contra los individuos que resulten 
definitivamente útiles serán aplicados al cap. 5.°, ar
tículo 2.° del presupuesto de guerra, pasando los de 
los declarados inútiles á los Ayuntamientos respectivos.

4.° Todos los cargos de esta última clase que á la 
terminación del año económico resultaren pendientes 
de reintegro, serán remitidos á la Intendencia militar 
de la región con objeta de que, datándolos en cuenta 
y en libreta como cargos remitidos ó devueltos, se en
cargue dicha Intendencia de gestionar el reintegro, 
descontando su importe, si fuera preciso, mediante la 
correspondiente formalización en los mandamientos 
de.pago que tuviera que expedir á los Municipios deu
dores por socorros ó suministros facilitados á las fuer
zas del Ejército.

5.° Las zonas que reciban agregados para observa
ción individuos procedentes de otras, solicitarán desde 
luego los anticipos que quedan expresados, formaliza
rán los cargos correspondientes, y reintegrarán las 
cantidades recibidas para esta atención con las que 
satisfagan las zonas á que pertenezca el personal men- 
cionádo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguentes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1899.

POLAVIEJA
Señor.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DI M AM A

Dirección del Matarfi al.

Negociado 4.°
El día 14 del corriente, á las diez de la manar a, se cele

brará, ante el Centro Consultivo de este Ministerio, una ter
cera subasta para la enajenación del dique que el Estado po
see em la Habana, cuyo acto se efectuará con sujeción al 
pliego general de condiciones inserto en la G a c e ta  db Ma
d r id , núm . 125, de 5 de Mayo último.

Madrid 1.° de Julio de Í£99.==E1 Director del Material, 
Eduardo Reynoso.
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AVISO A LOS NAVEGANTES

Deposito Hidrográfico,
GRUPO 102-26  DE JUNIO DE 1899.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NOHTE 

Estados Unidos.
Modiñcaciones en los canales, iluminación 

y varamiento del puerto de Charleston (Carolina del S.)
(Notice to Marinen, núm. 65. Light House Board.)

Núm. 5 9 3 ,1899.—El canal mejor para el acceso al puerto 
de Charleston se encuentra ahora entre las escolleras, y se de
nominará en adelante canal principal {Main Channel).

El canal que costea el faro de la isla Morris ha sufrido 
una disminución considerable en sus fondos, y se conocerá 
en adelante bajo el nombre de canal antiguo {Oíd Chatinel).

A causa de estas variaciones, hacia el 20 de Mayo de 1899 
deben haberse efectuado las modificaciones siguientes en la 
iluminación del puerto:

Las dos luces exteriores E. y W. de la isla Morris y la luz 
posterior de la isla Sullivan, se habrán apagado.

La luz fija roja de la valiza de Moultrieville, núm. 2, se 
habrá cambiado en Jija blanca.

La luz fija roja de la valiza Mount-Pleasant, núm. 6, es 
Jija blanca, aumentándose su potencia luminosa por medio 
de un aparato lenticular, alcanzando su altara 8,5 m., for
mando con la valiza iluminada de Moultrieville una enfíla- 
ción denominada de Mount-Pleasant, que conduce desde la 
de las luces del fuerte Sumter y de la iglesia de San Felipe, 
franqueando el banco de la punta Cummings, hasta la enfi- 
lación de las luces anteriores E. y W. de la isla Sullivan.

La enfílación del Swash Channel, formada por las luces 
del fuerte Sumter y de la iglesia de San Felipe, llevará en 
adelante el nombre de enfílación del canal principal (Main 
Channel Range).

La enfílación formada por las luces anteriores E. y "W. de 
Sullivan, se denominará enfílación del canal S. (South Chan
nel Range).

Todas las boyas que indicaban las cercanías de fuera y la 
parte interior del antiguo canal á lo largo de la playa de la 
isla Morris, y la boya de campana de la escollera S., se han 
suprimido.

La boya de confluencia cónica á fajas horizontales negras 
y rojas se ha reemplazado por una boya 'plana negra, denomi
nada séptima boya de la costa S. (Seventh Soutside huoy)1 y 
numerada 9 4/2

Cuaderno de faros núm. 5, páginas 230 y 232.
Carta núm. 516 de la sección IX.

MAR MEDITERRANEO

Turquía Europea (Golfo de Salónica.)
I Situación del buque-faro «Vardar». 

Disminución de fondos.
(Notice to Marinen, núm. 230. Londres, 1899.)

Núm. 5 9 4 ,1899.—Según aviso del Comaandnte del bu
que de guerra inglés Isis, el buque-faro (de dos luces fijas ro
jas verticales) fondeado delante de la entrada del río Yardar, 
en el golfo de Salónica, está actualmente fondeado en 13 me
tros de agua á 2,2 millas al W. del faro del cabo Kara y al 
N. 51° W . de la punta Tuzla.

Situación aproximada: 40° 29' 35" N. por 29° O' 10" E.
La tierra en la entrada del río avanza más de una milla 

al SE. A 2 cables al NW. del buque-faro no hay más que 
1,8 m. de agua.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 1%.
Carta núm. 560 de la sección III.

EGIPTO 

Canal de Suez.
Destrucción de una luz en el Gran Lago Amargo.

{Nachrichten für Seefahrer núm. 17/1.204. Berlín, 1899.)
Núm. 5 9 5 ,1899.—Según aviso del Comandante del bu

que de guerra alemán Busard, la luz fija blanca encendida 
en el N. del Gran Lago Amargo se ha apagado, habiendo de
rribado el poste un vapor.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 228.

Banco en la costa E. del canal, en el Pequeño Lago 
Amargo.

(Nachrichten für Seefahrer, mm. 17/1.205. Berlín, 1899 )
? Núm. 5 9 6 ,1899.—Según aviso del Comandante del bu
que de guerra alemán Bussard, se ha formado un banco cu
bierto con 5 m. de agua, entre las boyas luminosas E., las 
más S. de la entrada N. del Pequeño Lago Amargo cerca de 
la milla 67; este banco avanza de 10 m. á 15 m. en el canal.

Carta núm. 797 de la sección III.

E l General Director, J osé M. Piló n .

Errata en el Aviso núm. 510 de 1899.
Bn lugar de: campanario de Barñeur, léase campanario de 

Monfarville.

OBRAS PUBLICADAS POR EL ESTABLECIMIENTO 
EN 1898

Carta» y planos.

Escala
Número. . on TÍTULOS L'E LAS CARTAS Y PLANOS

1 milímetros.

SECGIÓN I

977 g =  29 Carta hoja I, OceaTio Atlántico septen
trional.

978 g — 29 Idem hoja II, de id. id .

SECCIÓN LI

169 A g =  192 Carta desde el Cabo Ortegal hasta el río 
Adour.

580 A m =  27 i/i Plano del río Guadalquivir.

SECCIÓN V

911 g =: 328 Carta hoja XXI de Filipinas, costa fe  
la isla de Borneo y Estrecho de í&y- 
labac.

916 m =  19 - Idem hoja I de las Visayas (Estrecho d&
San Bernardino).

919 m =  19 Idem hoja IV de id., entre la isla de 
Masbate y la de Sámar.

958 m =  19 Idem hoja XLIII de id. id., isla de Ticao 
y costa septentrional de Masbate.

985 Vjjom Plano del puerto de Curimao (Filipinas).

SECCIÓN IX

384 A m =  117 Plano del puerto de Santiago de Cuba. 
733 A m =  37 !/2 Idem del puerto de Tampico.

Libros.

j^úmoro
e r d i n a l .

SECCIÓN XI

De T r o t e r o s .

* g Costas del golfo de Méjico, fascícula 1.a i
n í  q Costas de Méjico y Sonda de Campeche, fas-
7 y y cícula 2.a

ALUMBRADO MARÍTIMO

2 Cuaderno de faros de las costas occidentales de
Europa desde el Estrecho de Gibraltar hasta 
Bélgica.

n Idem de id. del mar de las Antillas y del Seno
Mejicano. I

OBRAS DE NÁUTICA j
Tablas completas para la navegación y astrono- j

mía náutica, por Mendoza, con explicación. |

VIAJES Y TRABAJOS HIDROGRÁFICOS I

Anales hidrográficos, volumen IV. I

SECCIÓN XII I

Ob r as  d i v e r s a s . I
55 Código internacional de señales, cuarta edición. |

Revista general de Marina.

Cartas y planos corregidos y adicionados en 1898.

Número
o r d i n a l .

SECCIÓN II

183 A Carta hoja I de la costa septentrional de España..

SECCIÓN III

9 A Plano de la bahía de Algeciras y de Gibraltar.:

SECCIÓN IX

93 Plano del puerto de Veracruz.

MINISTERIO d e  HACIENDA

Dirección general Ael Tesoro p ú b l i c o  
y Ordenación general de pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tésoro público el importe del de
pósito señalado con los números 190.644 de entrada y 54.051 
de registro, importante 12/000 pesetas nominales» constitui
do en 22 de Marzo de 1895 por Doña María de la Vega para 
garantir á D. Juan González Gutiérrez en el cargo de Recau
dador de contribuciones de la zona de Potes y á disposición 
del Delegado de Hacienda en Santander; esta Dirección ge
neral, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del re
glamento de ln Caja de Depósitos, ha acordado se anule •él 
resguardo de referencia, quedando ain ningún valor ni 
efecto.

Madrid 28 de Junio de 1899.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Direccion general de la Deucfa pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, ge

I verifiquen en la próxima sem&na, y  .horas designadas al efec- 
§ to, los pagos que á continuación se expresan, y  que se entre- 
| guen los valores siguientes:

j D ias 3 a l &•

j Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda per- 
j petua al 4 por 100 exterior en otros d&ia Deuda perpetua in- 
i terior al 4 por 100, con arreglo á la ley y  Real decreto do 17 
I de Mayo y 9 de Agosto últimos, respecM vamente, presentfa- 
j dos al canje con carpetas números 1 al 1.j463.

j Dia 4 .
I Pago de carpetas de intereses de accionen fe  obras públí- 
I cas y de carreteras de 34 millones del semestre fe  1.° de Enero 
I último y anteriores, y de 55 y 20 millones fe  los venci- 
I mientos de Agosto y Octubre últimos; facturas p m  untadas y 
I corrientes.
I Idem de id. de inscripciones del semestre de 1S de Julio 
I de 1883 y anterioras; facturas presentadas y corriente!. ’•

| D ia 5.
I Pago de intereses de todas clases de De^da del semt 'stre 
| de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras piblit ’as,
I carreteras é inscripciones^ atrasos de 1.° de Julio de  ̂y 
I anteriores, y reembolso dé títulos del 2 por 100 amortizada JS 
I en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.
I Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien- -
| tos y por material del Tesoro- y resguardos de residuos del
| empréstito de 175 millones de pesetas que no hayan pr©~
i sentado al cobro.
| Dia¿ 6.
I Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interinar 

y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4  
por 100 que no sé hayan recogido- á pesar de los llasnamien^

I tos hechos al efecto.
I Idem de valpres existentes en arca de tres llaves, proce

dentes de creaciones, conversiones*, renovaciones y canjes.
Madrid 30 de Junio de 1899:=E1 Director generalj Joa

quín Purón.

La subasta verificada hoy en esta Dirección general para¿ 
la adquisición y amortización de Deuda deB Tesoro proceden
te del personal, ha sido declarada desierta por falta de licita- 
dores-

Lo que se anuncia para conocimiento éelí público.
Madrid 30 de Junio de 1899.=E1 Director asnera!,, Jba^ 

quín Purón*

I B a n c o  H ip o t e c a r i#  d e
I CONTABILIDAD GENERAL

I Situación en 30 de Junio 189Ü,

I 3fü: M ay o 1898.. 30* Jan i o 1699*
I Pesetas. Pesetas.
I ACTIVO ------------- ------ -----------------------
I Accionistas.......................... 30.000.000 30.000.000
] Caja y Banco de España  1.788.818*37 3.166.2811*32:
| Cartera.................................  8:118.965*09- 3.321.65273&
i Valores...................................  30.461.8ío‘2D 30.414.314*28;
I Préstamos hipotecarios  92.747 J2I* 37 91.787.432*99
I Idem á corto plazo (artícu- 
I los 7.® y 8.° de los Estatu-
1 tos)......................................  708.300 708.300
I Idem á Corporaciones  1.034,109*16 1.006.251‘10
I Mobiliario y material  10.000 10.052
I Inmueble de la Sociedad:
I Inm ueble..........................   2.196.255*35 2.196.255*35
I Gastos de adaptación «... 283.436*17 283.436*17
I Semestres á cobrar de a n u ^

l'idades de préstamos........ 1.581.767*59 4.188.658*89
Préstamos sobre valores  2.788.285 2.884.615
Varios.......................  ... 9.407.011*22 6.315.721*13
Intereses devengado ® J no 

vencidos de préste ¿nos*. * *. 2.394.513*15 11.416*13
Cuentas corrientes................   150.301*13 238.183*09
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados d e s c o uta-
dos al Tesoro...........................  1.515.823*25 2.511.761*24

Gastos gene7 rales:
; Ejercicio 1 8 9 9 . . ...............  155.040*90 198.558*04

180.341.683 179.242.889*11

PA-SIVO ~ ~
Capital socia l...........................  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria................... 2.775.071*81 2.775.071*81
Idem especi/AL.. . . ..................... 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hifpotecarias  90.570.699*39 89.404.688*61
Varios.. .................................   4.304.721*49 4.651.024*99
Cuentas 'corrientes y de de

pósitos................................   25.665.983*96 24.854.154*92
Semestrf 3S de anualidades pa

gador , por anticipado  141.118*76 4.051*82
Interes es corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias .......................................  735.820*83 1.113.031*25

i Idem. y amortización de las
! cé dulas por pagar   1.139.602*17 1.006.417*16

Efe etos á pagar   59.500*14 109.678*20
Pe ,gos diferidos de présta

mos hipotecarios................ 1.631.835*53 1.596.109*75
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro. ...............................  483¿j74‘75 593.676*37

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

r e s . . . . . . .................................  512.838*64 512.838*64
Ejercicio de 1898...........................   » »
Idem de 1899.    .................  1.199.970*61 1.501.600*67

180.341.683 179.242.889*11

S. E. ú 0.=Madrid 3) de Junio de 1899.= El Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde. scY,° B.°—El Goberna
dor, G. NúSw de Aroe. X—5
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

1 Jul

Pe

io 1899. 

setas.

Si Junio 1899. 

Pesetas. PASITO

1 Julio 1899. 24 Junio 18S9.

Pesetas. Pesetas.

Plata......... .......................................................
Corresponsales en. g$ extranjero...................
Descuentos.. . .  v * *........ .......... .. ............... .. * . . . . .
Préstamos..... ................................... .................*..........
Efectos á cobi ;ar *en el día.......... .. > » ..... ..
Acciones de U& Compañía arrendataria de tabacos... . .
Otros valore de cartera............. ....................................
Deuda amo rtizáble al 4 por 100* *................
Deuda am- jrtizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1801........
Obligado nes del Tesoro, emisión 30 Junio 1898...........
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
Bronce ' ¿ q t  cuenta de 1?. Hacienda pública...................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público . . . . . . .
Tesoro público: por p,&go efe intereses de la Deuda per

petra, .................. ......... . .............. ...............................
Tesor o público: pa,go tte intereses y amortización de

OI jligacinnes s /. Aduanas.......................................... ..
Ope raciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

b lieo .-...............— ............................•.......................
Ar íticips al Tesoro ¡público, ley 14 Julio 1801...............
Bi enes inmuebles,,.,.........................................................
D ¿.versas cuentas.............................................................*

324.010.789‘50 
334.894.378*34 
104.468.537*16 

1,021.368.975‘53 
112.215.470‘81 

1.653.950‘73
12.270.000

' 8.171.743*28 
369.250.261*25 

3.786.611*75
84.554.000 
25.619.893*60
3.248.256*76 

27.859.435‘20

>

1.062*50

649.610*79
150.000.000

13.430.629*65
33.109.220

311.759.546*43 
335.563.489 
117.438.849'10 

1.027.490.722*55 
99.050.550*13 
1.524.730*90 

12.270.000 
8.101.041*63 

^9.250.261*25 
3.786.611*75 

84.540.500 
25.619.893*60 
3.384028*35 

29.196.708*80

5.402.477*18

»

515.048*07
150.000.000

14.270.713*39
74.774.877*66

Capital del Banco ................................................................
fondo de reserva....... '............................ ......................
Ganancias y perdidas.... [ .* i ! !! | | |;
Billetes en circulación.................... ...............................
Cuentas corrientes........................................................
Depósitos en efectivo......................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones............................................
Reservas de Aduanas.................................. . . , ..............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ................................................. ..........................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas.............................................
Créditos concedidos sobre efectos públicsos ..................

150.000.000 
16.500.000 
3.862.087*44 

12.626.152*70 
1.492.984.675 

733.624.372*49 
44.977.966*07 
88.017.381*72 

16.825*33 
10.048.087 81

28.226.630*58

49.678.647*7.1

150.000.000
15.000.000
28.935.215*10
10.861.402*36

1.479.965.175
753.056.819*65
47.347.800*22
68.807.644*36
47.898.411*66
8.511*628*72

»

308.562‘50 
63.247.390*22

2j630.562.826*85 2.673.940.049 79 2.630.562.826*85 2.673.940.049 79

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos............................. ................ «...................................  5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos..............................................  5 por 100

El Intje^st jor general, J.^wmmeta.rrrY.0 B.°=EI Gobernador, el Conde de Torreánaz.

El CJomséf© de gobierna, conipresencia del balance de fin 
' de Junio último, ha acordado repartir la cantidad de 55 pe- 
v.setas por acción, deducida ya la contribución correspondien
te, á cuenta de los beneficios del año actual.

En su (©©©secuencia, áesde-ol jueves 6 del corriente, de 
diez de la, mañana á dos de Ja tarde, y por el orden que se 
expresa á*continuación, pueden presentarse los señores ac
cionistas en el Negociado de Acciones de la Secretaría, con 
los respectivos extractos de inscripción, á fin de percibir en 
el acto eiL expresado dividendo.

Jueves 6 de Julio.—Letras del registro del extracto A, L, 
Ll, M, N y las inalienables.

Viernes 7 de Julio.-—Letras del registro del extracto B, C, 
D, E, O, P, Q y B.

Sábado 8 de Julio.-—Letras del registro del extracto F, G, 
H, I, Y, J, K, S, T, U, V y Z.

Desde el lunes 10 en adelante, se harán los pagos indis
tintamente á todo el que se presente.

Los señores accionistas que tienen solicitado el abono de 
los dividendos en cuenta corriente, podrán disponer del im
porte de los mismos desde el primer día de pago.

B n cada día de los señalados no se pagarán más dividen
dos que los correspondientes á las acciones cuyas letras que
dan indicadas.

Madrid 1.° de Julio de 1899.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.
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R e l a c i ó n  i a a d i v i d u a l  d o  l a s  i n h u m a c i o n e s .

* EDAD

NOMBRES
Afi09. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

HD. Mateo Fernández................................................... . p 9 > Párvulo.............. . Sarampión.................................................. Barbieri, 4.
Toledo, 12.
Santa Engracia, 64. 
Hospital Provincial. 
Felipe, III, 4.
Concepción Jerónima, 19. 
Buenavista, 21. 
Monteleón, 35.
Tribulete, 4.

Luis Zapatfeer®.. *........................... 1 p Idem........... . Idem...................................................... .
Cayetano Sauz..................................................... 61 » » Casado................ Fiebre grippal ................... ..................
Joaquín Adsuar........................................... . 27 » > Soltero................. Grippe.......  ..............................................
Alfredo Cantos...................... .................................... .. 1 p > Párvulo......... . Difteria.........................................................
Fernando Afeaseal................................. . 4 p > Idem.................... Idem............................................................
.José Pérez.............................................................« . . . 17 p > Soltero.................. Tuberculosis.............................................
'Pascual Cabré,re........................................ .. 4o p » Casado................. Idem............................................................

í ''Valentín Bueno ............................................ ... 69 p > Viudo.................... Idem.......................... ..........................
Manuel Ji ménez ........................................... ............. 23 p > Soltero.............. Idem pulmonar........................... ............. Hospital Provincial. 

Idem.
Idem.

¿Gonzalo Sánchez............................................... 5 p > Párvulo................ Idem................................  ........................
FVJipe Rodríguez............................ .......................... » > 27 Idem............. Sífilis infantil.........................  ....... .
Pedro González. . . . . . . ........................ . .................... ; 65 > p Soltero . . . . . . . . . . Cáncer del estómago................................. Idem.
Donato Lera ......... ........................................... 49 > » Viudo................... Insuficiencia mitral................................. . Infantas, 18. 

Hospital Provincial. 
Bailén, 2.
Santa Ana, 12. 
Paseo del Prado, 32.

Ticeute Bachiller ...............  .................. 61 > » Idem............... . Bronquitis.................. ...........................
Francisco Borreguero»................................... . 55 p p Casado............ . Broncopneumonía......................................
"Gervasio Herce. •<»...* ............. ............... ............... 64 p > Soltero.............. Pulmonía...................................................
Juan Sinz ....... ........................................................... 57 > > Casado................. Idem...........................................................
Francisco Checa ..................................... ............. . > 6 r Párvulo................ Idem........................................................... Atocha, 7.

Toledo, 137.
Salitre, 34.
Palma, 7.
Hospital Provincial. 
Idem.

Jos3 Elórez........... .......... ....................... ................... 54 > > Casado................. Ulcera del estómago...................................
Lhnil o García....... . »#, * * * * .............. 7 > Párvulo .... .......... Enterocolitis........................ ....................
Casto Villar....... ............ ........................................ » 3 > Idem................. Idem........ ...................................  ...........
Francisco Leite........................................................... 56 > Casado................ Idem............................................................
Alfredo Fernández.. . . . . . . . . . .  p* ............................. 5> 1 » Párvulo................ Idem..................................................... .
Victoriano Lanoy................................ 48 » » Casado............... Cirrosis hepática................ ..................... Espíritu Santo, 35. 

Almagro^30. 
Alcalá, 37.
San Bruno, 3.
Cava baja, 29.
Don Martín, 16.

Mariano Foji^eca . . . .  ., ^ ^ , *. . . . . 63 > % Idem....... ............ Infarto prostético ............................ . . . .
Ca yetano Candela...................... 53 > » Idem.................... Apoplejía cerebral......................................
Juan del R ío ,, ,  .......................... ,, * *............ , .  *, 61 > » Idem................. Idem............................................................
I l d e f o n s o L e a l ............... . 64 * > Id e m ... .,,.. . . . . . Idem...........................................................
Antón o Feito ................................ 6 > i* Párvulo.... ; ....... Meningitis........................................... .
A ud ro Al en ánde? . . . . . .  .  . y 3 > Idem..................... Idem................................... ........................ Paz, 7.

Narciso Serra, 7.Leandro O íino................. . . .  ........................ % 3 » Idem.................... Atrepsia...................................... .................
a *fnnCristóbal .  .  .  . . . . . . .  . .  . 21 > » Soltero................ Heridas..... ... ................................................... Hospital Militar. 

Segovia, 23.Fet-o m a ^ C U  f Í Ü O ....................... ... ...................................... ... .................................. ... » i > p »

ídem.......... * * * * ...........................••••..»»,............ . > > p p > Malasaña, 27.
Idem i •. «.»*»*•........... . > >  j y » Artistas, 1.

^ n v í  ñ  P i l o y  r }a  T?  P m i  o n f l f  . p 8 i Párvulo,............... Coqueluche. .............................. ......... Valencia, 18.
Carmen Montes........... .............................................
Josefa HerxLsn

*  1 ídem ............ ................ Sífilis infantil............ ......................................................................... Trafalgar, 30.
Arroyo Abroñiga!, 14.#■ ufe * í

Viuda . . .  . . . . . . . Cáncer ..................................... .../ o  i ir
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Dirección general de Correos y Telégrafos,
Correos.

S ección  2 .a— N egociado  8 .°

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Lérida á la 
de Fraga, bajo el tipo máximo de 1.490 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Di
rección general en los Gobiernos civiles de Lérida y Huesca 
y en las oficinas de Correos de estas capitales y en la de Fra
ga, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tí
tulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicha 
Dirección general y Gobiernos civiles citados hasta el día 27 
de Julio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la repetida Dirección general de Correos y 
Telégrafos^! día 1.° de Agosto, á las doce de su tarde.

Madrid. 21 de Junio de 1899.= El Director general, A, 
Hernández y López,

Modelo de proposición.

D. F. de Tm natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm .   se obliga á desempeñar la conducción dél
correo diario desde..... á ..... y viceversa, por el precio de..... 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ea- 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Lé
rida á la de Balaguer, bajo el tipo máximo de 2.750 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Lérida y en las oficinas de Correos 
de esta capital y de Balaguer, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título IX del reglamento para el régi

men y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decre
to de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Ba
laguer hasta el día 27 de Julio á las-cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetido Gobierno 
civil el día 1.° de Agosto á las dos de su tarde.

Madrid 21 de Junio de 1899. =E1 Director general?, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición*
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S ■

Debiendo procederse á la celebración de una subasta pa$$, 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Capa- 
rroso á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el 
tipo máximo de 900 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Navarra 
y en las oficinas de Correos de Pamplona y Caparros o, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo l .Q del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Jun^) de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en 
la Alcaldía de Capar roso hasta el día 27 de Julio á las cinco 
de sû  tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 1.° de Agosto, á las dos de su 
tarde.

Madrid 21 de Junio de 1899.=E1 Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
3 . F. de T.» natural de ...... vecino d e    según cédula

personal múm. ...... se obliga á desempeñar la conducción

del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —£

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Ciudad Real á la de To- 
rralba de Calatrava, bajo el tipo máximo de 449 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Ciudad Real y en las oficinas de Correos 
de esta capital y en las de Carrión y Torralba de Calatrava, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Carrión y Torralba de Calatrava 
hasta el día 27 de Julio, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 1.° de Agosto, á las doce de su tarde.

Madrid 22 de Junio de 1899. =  El Director general, A , 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á ..... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo y en carruaje desde la oficina de Correos de Granada

EDAD
ENFERMEDADES DOMICILIOSNOMBRES

Años. Meses. Dias.
ESTADO

54 i y y Viudo.................. Insuficiencia m itral. , ............................... Prec fiados*. 7,
San Cosme,, 14.
Plaz a de- los Ministerios? 2. 
Cisne, 3..
Bra/vo Múrülo, 16.
Plassa de Provincia, 1. 
Costanilla- de San Pedro, 4. 
Cue sta de-la® Descargas» 6. 
San Gregorio. 21.
San Vicente,. 30, 
Embajadores, 60.

■ San Isidro* %
Don Jo-aqjum María López, '5. 
Almagro* 3.
Hospital; Provincial..

u o n a  1 Grrsa ................................... ................................ *
F r a n c i s c a  M a r t i n a ......................................... .................... ..
M a r í a  P é r e z ..................... . . . . . . . .................................■.*•••
A m i d e t a  G a r c í a .  .............................. :
L u i s a  B r i e v a ..................... * • * * .............................. ..
C e c i l i a  I , ó p e z ................. ..  • * * ................................. * * * --------
E n c a r n a  c i ó n  A l v a r e z . . ...........* ............ ............. ...................
-C a r m e n  M o r a , ...........* * .............* * * .............. * * * * .................
J o s e f a  C o n d e  .............................................. ...................................
J o s e f a  D í a z .......... ...................
V i c e n t a  M á y q u e z . . . . . . . . ............. •. . • • •
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Casada.................
Idem.................
Idem .*»••»•««•••
Idem....................
V iuda.................
Idem....................
Casada..........
Idem....................
Viuda..................
Párvulo................
Idem.....................
Idem.....................

Idem.... : .....................................................
Bronquitis
Idem.......................... ................................
Idem.......................................................... .
Enterocolitis • »•,»«..»•*» *•*.*•» •*•<•»•••*
Apoplejía cerebral......... ............................
Idem..
Idem.
Idom ••.».**»•*«»•»«*•»#*»•»••»•*»»»»**
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Idem,
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HOSPITAL
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AUDIENCIA HOSPITALES
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2 1 3 | 4 3 | 7 i y 1 1 i 2 2 4 4 2 ’ 6 , 1 y 1 1 3 2 5 2 1 3 1 3 4 8 2 10 9 3 12 y y y 36 20 56

Madrid 25 de Junio de 1899,=*E1 Subsecretario, Marqués de Lema.,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con*
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
di ejecutar ».as disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección da las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

<2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accideníe, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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á la estación férrea de Moreda, bajo el tipo máximo de 
6.000 pe etas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Granada y en las oficinas 
de Correos de esta capital y de Moreda, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcal
día de Moreda, hasta el día 27 de Julio, á las cinco de su tar
de, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 1.° de Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 22 de Junio de 1899.—El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm. se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
de .. .. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pare, seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por sepnrado la cédula personal y la carta de psgo que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar lo conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Bai
len á la estación férrea de Mengíbar, bajo el tipo máximo de
1.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de ma nifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en las ofi 
ciñas de Correos de dicha capital y en las de Bailen y Mengí
bar, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en las Alcaldías de Bailén y Mengíbar, hasta el 
día 27 de Julio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 1.° de 
Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 21 de Junio de 1899. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á .... . y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Jóiar 
á la estacióu del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de 1.000 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén 
yen  las oficinas de Correos de esta capital y de Jódar, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reg am nto para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobólo por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobier
no y en la Alcaldía de Jódar hasta el día 28 de Julio, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 2 de Agosto, á las dos 
de su tarde.

Madrid 21 de Junio de 1899.— El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e  según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la célula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S.

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Huelma á la 
estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo 
de 1.100 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en las ofici
nas de Correos de dicha capital y de Huelma, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del se
llo 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía 
de Huelma hasta el día 29 de Julio á las cinco ríe su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 3 de Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Junio de 1899.=E1 Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por sep r do la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado,.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta paita 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la estación férrea de Quesada á las 
oficina de Correos de Quesada y Cazorla, bajo el tipo máximo 
de 1.250 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil dé .fetén y en las ofi
cinas de Correos de esta capital y en las de Q'uesada y Cazor
la y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu
lo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en las Alcaldías de Quesada y Cazorla hasta el 
día 31 de Julio, á las cinco de sU tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 5 
de Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Junio de 1899. ase El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédu
la personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde á .....  y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 10 
de Junio para adquirir por subasta 50.000 porcelanas tele
gráficas para el servicio de las líneas del Estado durante el 
próximo año económico de 1899 á 1900, á continuación se in
serta el pliego de condiciones, con arreglo al cual deberá ve
rificarse dicho acto.

Pliego de condiciones bajo las anales se sacará á subasta la ad
quisición de 50.000 porcelanas telegráficas para el servicio de
las líneas del Estado.

CONDICIONES GENERALES

1.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en las instrucciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos, á los cuarenta días de pu
blicado este anuncio, verificándose el acto en la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, sita Carretas, núm. 10, á las 
once de la mañana.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro) 
ó en las sucursales de Córdoba, Barcelona y León él 5 por 100 
del importe del material al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello corres
pondiente, se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de .....  (tal fe 
cha), las 50.000 porcelanas telegráficas á .....  (tal precio), y
para seguridad de esta proposición acompaño el documento 
que acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos (Direc
ción general del Tesoro) ó en la sucursal d e  (tal) la fianza
d e  (tantas) pesetas, 5 por 100 del valor del material.

(Fecha y firma.)»
El cambio por otra cualquiera palabra del modelo ó su 

omisión, con tal que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, 
no será causa bastante para desechar la proposición.

S 4.a Las proposiciones podrán presentarse en el Registro 
de la citada Dirección general ó en los Gobiernos civiles de 
Barcelona, Córdoba ó León, durante las horas de oficina, has
ta cinco días antes del señalado para la subasta.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderado, los cuales 
exhibirán en la subasta los poderes legales, que se examina
rán y declararán bastantes por la Junta de subasta.

5.a La fianza provisional para responder del resultado del 
remate s*e hará en metálico ó en valores de la Deuda pública, 
á los tipos y en la forma que previenen disposiciones vigen
tes y en especial el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados, á satisfac
ción del que los presente, y una vez entregados no podrán 
retirarse; pero podrá presentar varios un mismo interesado 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones anunciadas.

7.a En la celebración de la subasta se exigirá la exhibi
ción de la cédula personal, que será devuelta inmediatamen
te, cumpliéndose estrictamente por lo demás todas las pres
cripciones que determina la instrucción de 14 de Enero 
de 1892.

8.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, ; 
presente mayores ventajas en el servicio, quedando reservada 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público, y no produciendo obligación ! 
para el Estado dicho remate hasta que sea aprobado definiti
vamente.

9.a En el término de quince días, á contar desde la fecha ¿ 
en que oficialmente se le comunique la adjudicación definiti- j 
va de la subasta, deberá el contratista consignar, por vía de 
fianza definitiva para responder de su compromiso, en la 
Caja de Depósitos, ó en las sucursales de Barcelona, Córdoba
y León el 10 por 100 de la cantidad total por que haya rema
tado el servicio, al tipo de adjudicación, y otorgará en Madrid 
la correspondiente escritura; en la inteligencia que de no ve
rificarse ambas formalidades en el plazo marcado, perderá el 
depósito provisional y se anulará la adjudicación. j

Los gastos que ocasione el acta, otorgamiento de escritu
ra, dos copias de ésta, que se remitirán á la Dirección gene- ; 
ral, y el coste de inserción de anuncios en la G a c e t a  y Bole
tines de Barcelona, Córdoba y León son de cuenta del contra- \ 
tista.

10. Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, 
se constituya en valores públicos, se acompañará con la car- i 
ia de pago la póliza que acredite la adquisición legal de 
aquéllos, quedando dieho documento unido al expediente, y 
no devolviéndose al interesado hasta el día en que se acuerde 
la cancelación de la fianza.

11. La entrega deberá empezar á los noventa días de fir

mada la escritura, debiendo entregarse en este primer plaz# 
de noventa días 20.000 porcelanas. A los treinta y cinco' días 
de a terminación del primer plazo 15.000, y á los treinta 4ías 
de la terminación del segundo 15.000.

12. La entrega del material se hará en los puntos siguiera 
Rís:^Barcebona, 15.000; Córdoba, 10.000; León, 10.000, y Ma^

13. El material será reconocido en los puntos de su entre
ga por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones de contrata.
 ̂ 14.  ̂En el caso de que la Administración se vea obligada 

a rescindir el contrato, podrá proceder á nueva subasta ó ad
quisición directa del material que falte, respondiendo la fian
za del primitivo contratista del mayor coste que pudiera te
ner, así como sus bienes, si aquélla no alcanzare, con arre
glo á lo que determina el Real decreto de 27 de Enero de 185$.

15. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho co
mún y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, para 
el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutivamen
te, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 89 céntimos de peseta por cada porcelana telegráfica.

2.a El importe se satisfará por libramientos contra el Te
soro, que expedirá la Ordenación de pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación, previa consignación de la 
Dirección del Tesoro, y con cargo al capítulo 18, art. 2.° del 
presupuesto de 1899 á 1900.

3.a. El contratista queda obligado á satisfacer el 1 por 100, 
así como el transitorio y otros gravámenes que hay estable
cidos ó puedan establecerse.

 ̂4.a Verificada la recepción total, y expedidos todos los cor* 
tificados de admisión, se devolverá la fianza al interesado.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Las porcelanas, según tipo últimamente aprobado, 
han de ser de superior calidad, duras, compactas, homogé
neas, impermeables y de fractura cristalina, debiendo estar 
torneadas y barnizadas en blanco; no han de estar ennegre* 
eidas, rajadas ni descascaradas ni desportilladas, ni presen
tar caracteres de mala cocción ni con ningún otro defecto de 
fabricación

2.a Desechadas de las partidas que se presenten todas 
aquellas porcelanas que á simple vista presenten algunos 
de los defectos indicados, se romperá el 4/2 Por 190 de las res
tantes, á fin de reconocer sus condiciones interiores, sin que 
se cuenten las que se rompan con dicho objeto en el número 
de las entregadas, sin que el contratista tenga por esto dere
cho á indemnización alguna; y si de las inutilizadas resulta
sen malas más de una quinta parte se desechará toda la 
partida.

3.a Su impermeabilidad se comprobará de la manera si
guiente: desprovista la porcelana en lo posible del barniz, y 
sumergida por espacio de veinticuatro horas en agua acidu
lada con ácido sulfúrico, en la proporción de una parte de» 
ácido sulfúrico con catorce de agua, no deberá absorber más 
de un céntimo de su peso.

4.a En todas las dimensiones habrá una tolerancia del %  
por 100 en más ó en menos.

5.a Si resultare desechada cualquier partida del material 
que se subasta en las pruebas de inutilización de 5 por 100, 
podrá el contratista exigir, siempre á su costa y sin que se 
cuenten en el número del que se ha de entregar, que se inuti
lice el 2 por 100, y si en esra segunda prueba no excediera el 
material inútil de una quinta parte del ensayado, se admitirá 
toda la partida.

6.a El contratista entregará gratuitamente seis kilogra
mos de fílástica embreada por cada 1.000 porcelanas.

Madrid 31 de Mayo de 1899.. =  El Director general, A . 
Hernánndez y López.=Rubricado.=Aprobado.=DATo‘=Rn-* 
bricado.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirccdótt general de Knsiruccirfn pública.
Primera enseñanza.

Vistas las justificadas renuncias que de sus cargos pre
sentan algunos de los Jueces designados para formar parte 
de los Tribunales de oposiciones á las Escuelas elementales 
de niñas y párvulos de distrito universitario de Zaragoza,, co
rrespondientes á la convocatoria de Septiembre de 1898;: te
niendo en cuenta que, según manifiesta el Rectorado, no exis
ten Profesoras de Escuela Normal que puedan reemplazar á 
las dimisionarias; esta Dirección general, con el fin de evitar 
á las opositoras los perjuicios que el aplazamiento de las 
mencionadas oposiciones les ocasionaría, ha resuelto qa® sus
tituyan á las Profesoras aludidas las Regentes de las Escue
las Normales, en la siguiente forma:

TRIBUNAL DE ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑAS

Para sustituir á Doña María Visitación Pascual,. Directora 
de la Normal de Teruel, y á Doña Inés Gascué, Maestra de 
Zaragoza, se nombran á Doña Andresa Recar te, Regente de- 
la Normal de Zaragoza, y á Doña María Diaz, Maestra de la* 
mencionada ciudad.

TRIBUNAL DB ESCUELAS DE PÁ.RVUMS

Para reemplazar á Doña Eustaquia Caballero, Directora 
de la Normal de Zaragoza, se nombra á Doñ& Juana Lopes* de 
Goicoechea, Regente de la de Pamplona.

Asimismo se completa el Tribunal de ©posiciones á las 
Escuelas de párvulos anunciadas en 1897, nombrando para 
el mismo á Doña María de la Estrella Miguel, Regante de la 
Normal de Teruel.

Lo que se publica para conocimiento de las interesadas a 
los efectos oportunos.

Madrid 28 de Junio de 1899.=E1 Directo* general, E. d<3 
Hinojosa.
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ESTADISTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasteros por mar con el ejcíerior en el mes de Marzo de 1899, y del de buques en que se ha verificado.
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PROVINCIAS
E N T R A D A S A L I D A

PAÍS BEL EXTERIOR
MARÍTIMAS

PUERTOS
Varones. Hembras TOTAL Varones, Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

M álaga...................................................... .. » p » 59 49
S

108
T H em ........................... ................................. 19

5
6
3

25
8

Brasil.

M álaga ....................
I TdCTTI .................................................................... £ fe

P
p

Vw'Uua.
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uriDraiLar.

Idem............. ........................ ...................... 3 p 3 p
JL
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 ̂ Tdeui ... t ............ ..................................... .. » » p 1
//
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Portugal.
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»

170
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( Tdfim r . ............ , .....................r ................... 64 p 64 p feir *

O V i e d o . . . . .................
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r  rancia.
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/ C arril ................................................. .. p p p 17
p

12
p
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xY L CÍA lili di •
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23

5
p
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i Id em . . . . . . . .  ............. ................................... » » » 15

xYI g CJ11)111 & «
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• TTrn on  a v1 Idem ........................... .............. .................. » p » 1 1

Pontevedra.................
/ V iV o ..................................................................... 250 80 330 83
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24

1

32 115
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I

u i  Ug ua Y•
A TO"PT7 f*! W íí/ va&u ...............................................................

\ Idem 98 14 112 78
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Cuba.
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1 Idem .............................. ................................... » p »
i Idem ....................... 2 1 3

Idem ..................................................................... 13 » 13
1

fe p p

1 Id e m .................................................... .. 86 26
p

114 2 1 3
54\ V illagarcía....... ......................... .................. .. p » 38 16

U 1 Ug Uct V •
Argentina.

/  Santander................................................. .. 207 37 244
2
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p

153 Cuba.
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Méjico.
Perú.
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Venezuela.

Gran Bretaña.

Francia.

[ Idem . ......................* .................. ......................... 2 »
i Id e m ... ......................................................... .. 13 5 18

w
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SílTltaTlíiPT . . . / Tdp.m.................. ................................................... p p »
//
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p
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p

//
70
))/ Idem ................................ ............................ 2 2 4

f Idem .............................................. .. » » 2 p 2
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Sevilla...................... S e v illa .................................. 1 » 1 p p p

Tarragona ............ , Tarragona ......................................................... 2 » 2 p p p
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Países Bajos.

( Idem .................................... ................................. 3 p 3 p p

»f B ilba o . ................................................................ 2 p 2 p p
V izcava. .............. .. . < TrJ p.m ........................................... .. 1 p 1 p p »

( Id em ............ ................................... 1 1 19 p 19

B U Q U E S

PROVINCIAS MARITIMAS PUERTOS E N T R A D A SALID A PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENT R A D A SALIDA

Alicante............................j A 1 i cante ............................... .. 11 11 Huelva............................. Huelva.................................................. 1 3
Santa Pola............................................ 2 P

Almería........... ............. . Almería................................................ . 5 4
Lugo................................. p » p

Málaga. . . . . . . . ...................... Málaga........................................ 6 4

Baleares........... ....................j Palma............ ............................................ 2 2
Sóller.......................................... .......... 3 4 flQpfQ ff PT7 Q Q 9U

Barcelona......................... Barcelona............................................. 24 13 i A TT 1 P
1

l
Oviedo.............................. 1 G ijón ............................. *.....................

i
p

Cádiz ............................ Cádiz.................... 20 16 t

Carril....................... 1 2
f PqItyiíic! fT.acA 27 13 Pontevedra....................... J Marín................................. ................. P 1

o q a J Qo-nfo P¡i*ii7 Áa lo Palma .. p 1 Vigo....................................................... 10 11
Qnnfn ílo TfltlOfífp 14 12 Villagarcía........................................... p 2

\

Castellón............. ............ p p Santander .......................... ...... Santander............................................................ .................. 8 6P

^  A  /T A  \ Mavti Tí Q _ 4 13 Sevilla.................................................... Sevilla ........................................................................................ 1 ¡>

Gerona................................................. .
w T f l T T f l f f A T m  . . . . . . . . . . . . . Tarragona............. ........................ 2 p» Jr p

Granada............................................... P p p Valencia . . . V alen cia ......................................... ... • ................................ 3 p

G n ín ú zc o a . . . .................................<
P a sa je s ................ ....................................................................... 2 1

1 fe " V í  v/ »í»trí»  _______________ B ilbao ............................................................................... . . . » ! 3 1

TOTALES

C Varones...........
1

4.549 !
/ Entrada............................ { 5.772
i  ̂H em bras....... 1.223

Pasajeros..........................< ,i ( Varones........... 2.250
( S a lid a ....................... . .< 3.064

1 Hembras........... 814

8.836

(  Entrada........................................... 162

..........................( Salid........................................ .................... 130

,

292

Madrid 28 de Junio de 1899.=EI Director general, 0. Rarraquer
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s -
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Abril de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 par,a la conservación de la carretera de Gallur á Sangüesa, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 10.876 pesetas 47 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 31 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 30 de-Junio de 1899.=E1 Director general, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha .... de .....  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación de la carretera de Gallur á Sangüesa, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que Será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Octubre de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económieo de 1898 á 1899, para la conservación de la carretera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de 18.394 pesetas 94 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles da oficina, desde el día de la fecha, hasta el 31 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de ía Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de* 190 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones,iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 30 de Junio de 1899. =  El Director general, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado con fecha de ... . último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1* adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1898 á 1899 para conserva* ción de la carretera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo ia ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pésetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Octubre de 1898, esta Dirección general ba señalado el día 5 del próximo mes de Agosto, á las once de la mañana,para la adjudicación en pública tercera subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conservación de la carretera de Madrid á Toledo, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 16.760 pesetas 10 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno eivííde^^^ de Madrid.
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Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 31 
de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y fa cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Junio de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e    segúneédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á“1898 para conservación 
de la carretera de Madrid á Teledo, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de No
viembre de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 
5 del próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899, parala conser
vación la carretera de Madrid á Francia, por Irún, provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 27.847 pesetas 
25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 31 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Junio de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha .....  de ..... úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899, para conserva
ción de la carretera de Madrid á Francia, por Irún, provincia 
de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la q.ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha v firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviem
bre de 1898, esta Dirección genera ha señalado el día 5 del 
próximo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1898 á 1899 para la conser 
vación de la carretera de Madrid á Portugal, provincia de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es de 12.001 pesetas 40 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 31 dê  Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Junio de 1899.=E1 Director general, Qa 
talina.

Jhpdelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núnL-
enterado del anuncio publicado con fecha de  ú lv1’ ??0»
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
dicación en pública subasta de ¿os acopios del proyecto reda.o- 
tado en el año económico de 1898 á 1899 para conservación de¡ 
la carretera de Madrid á Portugal, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo 1a. ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

{Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviem- 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1898 á 1899 para la conservación 
de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Madrid, cu}ro 
presupuesto de contrata es de 12.998 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
v planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 31 de Julio próximo 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose a.1 adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda" pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Junio de 1893.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los ac- pios del proyecto redac
tado en el año económico de 1898 á 1899 para conservación de 
la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Madrid, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 

i por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 

' do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
' desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
| mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Octubre 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi 
mo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1898 á 1899 para la conservación 
de la carretera de Madrid á Castellón, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 11.178 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicos, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 31 de Julio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ,al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Junio de 1899.=E1 Director general, M. Ca- 
; talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula persc^al núm. ......
; enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,,
; y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
j dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac- 
; tado en el año económico de 1898 á 1899 para conservación de 
; la carretera de Madrid á Castellón, provincia de Madrid, se 
i compromete á tomar á su carga la ejecución de los mismos,.

con estricta sujeción á los exprfasados requisitos y condiciones»
! por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que, se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tuyo fijado; pero advirtiendo que será 

i desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
l mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

la que.se cómpremete m TM-oponente á la ejecución de las .s 
así comq toda aquella en que se añada alguna cláusula,]

í {Fecha y firma del proponerte,) — S

| En viitud de lo diJbuesto por Real orden de 31 do Octubre
| de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxñ- 
| mo mes de Agosto, á la on ce de la manana, para la adjudica- 
i ción eip pública subasta de iod acopios del provecto redactado 
g en el ano económico de 1898 á s899 para la conservación déla 
| carretera de Madrid á la poruña, provincia de Madrid, cuyo 
I presupuesto de contrata es dL 14.519 pesetas 55 céntimos, 
jj La subasta se celebrará en 1°8 términos prevenidos ppr la

instrucción de 11 de Sepíiembx"6 de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras p ú b licas> situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el \ presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes,, en dicho 14 misterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proporciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en la. s horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el * h de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos ci viles de la Ptfiv ínsula, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pl’íq 8r° s cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose'' al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse pr\e\ lamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será 150 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública «1 Npo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones v ’&ciites; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento -Q, acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene\ 1 referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciom 8 igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mism as.

Madrid 30 de Junio de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha  d e   últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del provecto- 
redactado en el año económico de 1898 á 1899 para conserva
ción de la carretera de Madrid á la Coruña, provincia de Ma
drid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismas, con escricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
1.a que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Octubre 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Agosto, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac- 
eado en el año económico de 1898 á 1899 para la conservación 
de la carretera de Madrid á Fancia, por la Junquera, provin
cia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 19.931 pe
setas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Mao >i 1, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 31 de Julio próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas..

Madrid 30 de Junio de 1899.=E1 Director general, M.. (Ca
talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.....
enterado del anuncio publicado con fecha d o  úlfám«v
y de las condiciones y requisitos que se exigen para lia adp»- 
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re>- 
daetado en el año económico'de 1898 á 1899 para conae.rvactféf L 
de la carretera de Madrid á Francia, por la Junquera, provóti - 
cia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo luejecuai® n 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados roqjr á- 
sitos y condiciones, por la- cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo- ó me|cor an
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero sdvirtiendo q m  será 
desechada toda propuesta en que no se exprese detemáru adá
mente la cantidad, en pesetas y céntimas, escrita en Ma? j,, por 
la que se compromete el proponente á la ejecucián de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cM" nsula.)

(Fecha y firma, deb propon en^  , — S

En virtud de lo. dispuesto por Real orden de 9 de Enero 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 5, del próxi
mo mes de Agosto.» á las once de la mañana, p*ñra la adju
dicación en pública subasta de loa.acopios del pr oyecto redac
tado en el año económico de 189fyá 1899para Ir t conservación 
de la carretera de Madrid á Francia, kilómetros 695 al 729, 
provine ña de Gerona, cuyo presupuesto de eor .trata es de 13.215 
peseta s 80 céntimos.

L,a subasta se celebrará rm los términojg prevenidos por la 
: Instrucción de 11 de Septiembre de 1886,? en Madrid, ante la 

Dilección general de ObWi públicas, Lituada en el local quo 
c.cupael Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto» 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.» en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en yq Negociado correspondien- 
? te del Ministerio dq Fomento, las horas hábiles de ofici

na» desde ej día de la fecha, ¿asta las cím q  de la t^Vde del
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din 81 do Jutoo próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de
la  Península eu los mismos días y horas.

Las pto posiciones se presentarán eu pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arregl mdose ai adjunto mode
lo, y la  cantidad que da do eonsim urst prevvm tnto como 
e iú t t o v in c r  tu ir ai pane tn la sube si a sera de 149 P la tas 
re :rr ó en efecuus du la Deuda piibVu al tipo que es 
cto turnado ñor la? r» ^pe^tivn^ d -yi ineiuiios > ig» surto de- 
bi j Io uum vtoi ¡re a e>uh pliego i ld o e m u n lo  qi i lurtdite 
bis .ai retozado el copó sil o del modo que [«reviene la referida

^"^EiieVcrso de n it  resulten dos ó más proporciones igua
les se i "ii Lr 1 n el acto f un sirteo entre les mismas.

M tu i 10 cL Junio de 1899 —El B reetor general, M. Ga- 
taim a,

Modela do proposición*

T N. l i ,  ^lcíiui d e   u g u  u ei di da personal imm. *
erp - n i  dd a n u n c i o  pu to / ende  cu» fetom .. , ie  ..... u -
tit: y de L s CMfid¡eion.< y requisitos que se e\je;cn parn la
a ¿'   ̂ L, ,1L. p i r i  iuiIiIílm s u b a s t a  ule los* acopio- ,  d 1 p n  y e c t o  
rc \q  jiKa i n  ¡ton eeirijniicei do IHÍto ,i 1K99 para conserva- 
r e  i do V c a m b r a  ib' M a d r i d  á TU n i n a ,  kdnrmtrns luto

r 31, tr  i vine i de ib ■ na, se enmpri linde a turnar i *\i car- 
¿a 1 i tL  ne mi d> Lis ri unos, emi in dicia  suy i ion a los ex- 
uritotoú  riqui-ihis y eoivdicionts, pur L cantidad de

fAiivi 1 i nrnniMV n que st liega, admitiendo ó mi jar»n - 
>do lisa , lia oía tío ut il tipo ti jado; pero rul virtiendo que sera 
drvttoúlu luda prupucstn i ti que no se exprese dttertninada- 
n u ito  la cualidad, o pi sitas j o  utimus, esc r den i; letra, por 
la ipm si curnpri imite il propínente a la y« ene ion de las 
obra., asi cuino tuda squella cu tjiu se añada alguna clausula.)

(Ftcha y iirmn ticl puoponente.) — S

Fu virtud de lo dhpm too por Fleto orden de 9 de Fuero 
de Hito, esto BiLvceidn px in ral lia señale do td día o del próxi
mo ñus de Agosto, á las once de la m a os na, para la adjudi
ca *h' ü en i¡idílica subasta de !ns aeujuns del priy cto redac
tado en id «ño económico de 1898 a IH'Mpara liuams^YMCion 
de la carrito ra to Madrid á Francia, k torno tros ..ti ¡«1 k d, pro* 
YÍncia de i k roña, cuyo presupuesto de contrata ts de i* .IL4

mesetas 11 céntimos. . . .  ,
La sukmta st, celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de 11 di Beptiunbn d» 1NK6, en Madrid, ante la 
Dirección ¿re i ir ral de Obras publicas, situada en. el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha Pandóse de rúenme sfco, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondí entes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 

'■civil de i a provincia de Gerona.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 31 de ^Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellad o do la clase 12.a, arreglándose ai adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
■en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está a signad, o por bis respectivas dispone iones vigentes de 
hiendo acompañarse á cada pliego el docum to que ncred te 
haber realizado el depósito del modo que proviene la referida 
Instrucción.

En el caso He que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Junio de 1899.=E1 Director general, M. Ca- 
■’talina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado dei anuncio publicado con fecha . . . .  de ..... último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para laadjudi- 

■ cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el mío económico de 1898 á 1899 para conservación de 
la  carretera de Madrid á. Francia, kilómetros 136 al *786, pro
vincia de ft-runa, se compromete á tomar á su cargo la ejecu

c ió n  de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la c nLdad de .....

(Aquí la propos:ción que se li ga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente eJ tip ) fija J j pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en q u no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
Ja que se comprometo el proponente á la ejecución de las obras, 
así corno toda, aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Mayo 
de i'89L; esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo inec de A gusto, á las once de la munana, parala adjudica
ción en publica subasta de los acopios del proyecto redac- 

: fado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Madrid á Castellón, provincia de Cuenca, 

.-cuyo presupuesto de contrata es de 85,371 pesetas 40 cén
timos.

La, subasta se cetobrará en los términos prevenidos por la 
.Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, auto la 
Dirección general de'Obras públicas, situada en el local, que 
-ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, ■ 
[para conocimiento dei público, el presupuesto., condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y*en el Gobierno 
*UYÍl ce la provincia de 'Cuenca.

Se -admitirán proporciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio df Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, de^de el día de Lancha hfista las cinco de la tarde del 
dí&.ol de Jallo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en la: mismos días y  horas.

Los preposiciones se pre&entnián en pflegos cerrados, en 
papi-C sollado de to ciase 12.L arreglándose al adjunto mode
lo y Ja canudad q je  h a 'd e  .üoivagnnrse previamente como 
gara nú a p^/a tuinai parte ta  la  rubasta rerá de 860 pese
tas en metálico n en itíectos de ¿a Deuda pública al tipo que 
les 3«tá ’P^ígmAo por Jas respectÍTaf* disposiciones vigentes; 
debiendo ^corrnañar^ k cada pliego el documento que «¿sre- 
áíto haber jeaü^ado ei depósito del modo que previene la je -  
íedd  » íust?ü.ecíón,.

h a  el caso de que resulten dos ó m&s proposiciones igua
les, se proce«1f*rá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Junio de 1890,=E1 Díiyíotor general, M, Ca
talina»

Múdelo de proposición,

D. N. N., vecino de según cédula, personal n ú m . .
enterado del anuncio publicado con fecha .... de —  ú l- 
timop y de h s  Q ondím m s  y  mqnimtQB que se exigen para la

rdjudicación en  publica subasta do ley nco]>io^ ácl proyi d o
redactado cu d  año cconónuco Je 18,8 a 18e9 yara cotisyrv\- 
clon «i, la carretera de Midi*id a GastdloiL pnxifU ’ ia u< 
O i n o i c a ,  ^ '3  i o m p r o m e t e  a t o i t u i r  i s n  c a r g o  D  i ji c u e r n o  d e  
los Qii-uv os, con cstru tu sitiuodi a Uim expresados mqiiisitos 
y con1! ’ cioiics, por la cuntid ni do i»< *

( h y ti í la prupofienmi que o lia^tp luliniHríulo ó mcjoraii- 
í cto b s n  y ILi ti m i e n t o  «1 tifio l i s u d p  p e r o  t u h u v t u n i d o  q u i  s e r a  
s drucclvula tula propuesta c «i «fio no se expíe c deLnnoitu 
k1 Ti"cuto la c.intulad, citpi'Mi Lo* y oipiitiuuo, escrita hr'to  poi 
S la q u e  se c o m p r o m e t o  i ! pi oponrufit1 u la o i e e u e i o n  de las ooras, 
I así como toda aq u tl ln  en qou se amo la a lg inm  clausu la.)
¡I (Fecha y t inna  del proponiente.) — S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Universidad Litcrsíria de Valencia.

Tribuna i de oposiciones ú E scuelas su periores de n iñ os ,
d o ta d a s con, sueldo in ferio r  á> S .0 0 0  pesetas*

la s  oposiciones á Escuelas superiores de niños, dotadas 
con sin Ido inferior á 2.090 pesetas, convocadas en el dis
trito universitario de Valencia, darán principio e] día 15 de 
Septb rubro dtl presente año, á las ocho de la mañana, en el 
Fánuiitito dt la. Universidad.

Lo que se anuncia para conocim iento de los señores opo
sitor e s

Albacete 24 de Junio de 1899.=E1 Presidente del Tribu
nal Juan Hidalgo y G. de Caviedes.

Estacion Central de Telegrafos.
fel* caries recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

vil w no encontrar d sus destinatarios, puntos de iomie 
p v  d n y  sus nombres y domicilios.

CENTBAL

Lisboa.— José Araz,. Lista de Telégrafos.
• Sevilla.—Manuel Arbus, Carretas, 3.

Miranda. E. — Santiago Lorca, tercera, Cazadores Na
vas, 10.

Lisboa.—Cumbreras, sin señas...
Sevilla.—Diego Gobím. desconocido.
Remos a.— Atanasio Herrad, sin señas.
París —Carmen Harrarit, desconocido.
Topa chuela.— Manuela O sel la.
Vaeor.—José Lóp: z, Plaza de la Cebada,
Zafra,— Conde Corte, Hotel Madrid.
Barcelona,—S. Paiau, Diputado, sin señas.
London.—Sinosier, Barquillo, 12,
Santander,—Sánchez Castro, Infantas, 4(h 
Melilla.— Francisco Romero, Hernán Cortés, 9. '
Cuenca,—Viuda de Cadórniga, Flor baja, 3. _ ■:.;d
Burgos.—Viuda González, Barquillo, 7, principal.
A lfonso Tor remo cha, Jardines,113.
M. Campo. E.— José Bernal, San Pedro, 11 (Tetuán).
La Garvisa.— Luisa Ferrer, Hotel Bilbao, Carrera de San 

Jerónimo
ni g o .—Martín Rosales, Mercado.

Bfuxelles. —Mauricio., Avaleot.
Carta na.—Rafael Bruxal, Arco de Santa María.
Burg 'JO.“  Víctor Gal dr i ano, ídem, 42.
Santiago.— Sra. Barrios, Corredera baja, 57.
Barcelona.— Constantino Rodriguez,^Plaza Jesús, 2. 
Leganés.—Micaela Aramobe, Estación, 2, segundo. 
Berlín.—Cereux, sin señas.
Palma.—Tomás Aparicí, regim iento Cuenca, 27,
Lugo.—Juan Coma, sin señas.
W uzbrugs.—Isidro Cubo, Lista de Telégrafos.
Sevilla.—Morería Glodon, ídem.,
Irún,— Teófilo Hernán, ídem.

ESTE

Biarritz.—Minez, García, 41.

OESTE
Zaragoza,—Pedro Garay, Don Pedro, 25, entresuelo*

NORTE
Torrelaguna.—Mariano Baillen, Sagasta, 28.
San Carlos.—Viuda Saz de Andino, Santa Engracia, 4.

sus
Peñaranda.—Marcos López, San Agustín, 32.
La China,—Isidro Rodríguez Tripa.

FLORIDA
A vila .—José Hernández, Ilustración, 14.
Madrid 1.° de Julio de 1899.=ETJefe del Cierre.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  Constitucional del d e  S a l a m a n c a .  

Construcción de un Mercado.i
1 El Excm o. Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, 

«en la sesión celebrada el día 29 de Marzo último, acordó 
aprobar definitivamente el proyecto para la construcción de 
un Mercado en la plaza de la Verdura, de esta ciudad, con 
las modificaciones introducidas en el pliego de condiciones 

, económ icas que á continuación se insertan, y  que se anun
ciara la subasta para la adjudicación de las obras.

Referida subasta se celebrará doble y  simultáneamente en 
Madrid, en la Dirección general de Administración, ante el 
funcionario que designe el Exento. Sr. Ministro de la Gober
nación, y  en esta ciudad, en el salón de actos de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia de esta A lcaldía ó del Teniente 
ó Concejal en quien delegue, el día 5 de Agosto próxim o, á 
las doce de la mañana, en la forma y  con las solemnidades 
prest'i'itas en el arte 8,° de! Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Salamanca 5 de Junio de 1899* =  El A lcalde, Luis R. 
MiqueL

Condiciones económ icas.

CAPÍTULO ÚNICO

A rtículo 1.° Expediente de obras.— Serán de ei,cota del re
mátente todos los gustos que se originen en el expediente de 
estas o toas, pago de los anuncios en los periódu- s oficiales* 
escrituras y cuantos gastos ocasione la subasta s ¡n f orín ali
gación del contrato, quedando obligado ademas á satisfacer 
el importe del proyecto á la casa «Moneo, llij<> ' 'om pañía», 
valuado con arreglo á lo dispuesto en las ú i t í  - vigentes de 
honorarios de Bres. Arquitectos, sirviendo m ; p*. para este 
objeto el importe de la suma por la que la sito  . a se anun
cia y el coste que tenga la primera copia de I > .-seritura de 
contrata, que se unirá al expediente para io^ fines que con
vengan á S. E.

Arte 2.° Auxilios del contratista.— El contratista tendrá la. 
ol ligu 'ión  de facilitar á los Arquitectos, Director é Inspector

<ks los operarios y medios que necesiten en el curso de las. 
cbsx.s hasta su recepción definitiva para replanteos, toma de- 
dates, apertura de calicatas, etc., etc., sin que los gastos que: 
est * í tobujos ocasionen le sean de abono.

Arte 3.° Séttmo.— Habiendo acordado el Tx, r u .  .Ayunta
miento el vaciado total y construcción de h ; b-x-ia de sóta
nos en toda la extensión del Mercado proveen;•• ; f-erá obli
gación del contratista su ejecución con arre- • " tos corres
pondientes partidas que á este fin figuran e*_ V presupuesto 
de esta obra.

Arte 4,° Iuspeccién facultativa,— La inspección facultativa
de obras estará á cargo del Arquitecto m unicipal. El con
tratista a su vez tendrá al frente de las mismas otro A rqu i
tecto, que estará encargado de dirigir la construcción, pro
curando la exacta interpretación del proyecto.

Fsi e perito será nombrado y pagado por e1 < uto rutista, á 
quien representará en todos los actos, y su n* c t x amiento y  
üceptoc'ón por parte del interesado se com í ' r mil Exce- 
1 níísimo Ayuntam iento antes de comenzar i - ’m-m.

1 i fje Arquitecto inspector es incom p ú b o con el de
p r it i del contratista. Podrá ser perito del contratista cual
quier Arquitecto.

Arte 5.° Valuación de la excavación.—Para los efectos de- 
estns condiciones, si hubiera obra nueva, se entenderá por 
metro cúbico de excavación el volumen del terreno, contán
dole- sin excaver. Y  si hubiera obra nueva en aquellas unida
des que se miden por metros lineales, cuadrados ó cúbicos ó 
kilos, se medirán y pesarán así las unidades ya hechas ó 
construidas.

Art. 6.° Reclamaciones del contratista— Las oh un; se hacen 
á riesgo y ventura, y el contratista no podrá hm m  reclama
ción Iguoa ni pedir indemnización de ningúr género por 
insuficiencia de la partida alzada que por anden?ios, medios 
auxiliares, pintura ó cualquier otro concepto se consignen 
en el presupuesto adjunto. Ni porque se vea obligado á pro
veerse fuera de esta capital de operarios ó materiales espe
ciales de que aquí se carezca, pues se obliga á la ejecución 
de todas las obras enumeradas y las que les sean complemen
tarias en su totalidad, en debida forma y  bajo su responsabi
lidad.

Art 7.° Legislación.— En todas las incidencias que puedan 
surgir en el curso de estas obras, ó como consecuencia de la& 
mismas, y cuya resolución no se determine en este pliego de 
condiciones, se atendrán ambas partes contratantes á lo que 
determíne el Real decreto de 4 de Enero de 1883, á lo dis
puesto en el pliego de condiciones generales para las obras 
públicas del Ministerio de Fomento de 11 de J unio de 1886 y  
á las demás disposiciones legales que sean aplicables al caso 
de que se trate* Y  si no existieren éstas, se observará lo dis
puesto en el arte 6.° del citado pliego de 11 de Junio de 1886*

Art 8.° Plazo de ejecución.— El plazo de ejecución de estas, 
obras será el de dos años, á contar desde la fecha de la escri
tura de adjudicación. Será obligación dei contratista dar en 
cada mensualidad, por lo menos, la parte de obra proporcio
nal en valor á la cuantía total de las mismas, dividida por el 
número de meses de su duración total. Si el contratista no da 
la obra completamente terminada dentro de dicho plazo, se 
le podra conceder una prórroga prudencial, y sí tam poco 
cum pliera dentro de ella su compromiso, se declarará rescin
dido este contrato, con pérdida de los plazos que le faltare 
percibir.

Art. 9.° Abono de obras.— El valor total de estas obras se 
abonará por el Excmo. Ayuntamiento en 10 presupuestos 
consecutivos, que empezarán á contarse desde el día en que 
se firme la escritura de adjudicación de estas obras. Siendo 
el importe que se ha'de-pagar en el primero y  segundo año 
de ios diez dichos la décima parte en cada uno del importe 
total en que la obra quede adjudicada, sin interés de ningún 
género. Los ocho plazos restantes serán cada uno la octava 
parte del importe total de las obras, previa la valoración que 
de ellas habrá de practicar el Arquitecto Inspector y deduci
das las sumas satisfechas. Estas ocho anualidades devenga
rán un interés simple anual del 5 por 100, á contar desde el 
día en que com ience el tercer año de la firma de la escritura 
de adjudicación, sin perjuicio de que B. E. se reserve el de
recho de efectuar el pago total, ó de una ó más anualidadesv 
antes de su vencimiento, si así le conviniere, en cuyo caso no* 
satisfará intereses de los pagos que realice.

Art. 10. Garantía de los pagos.—En garantía de los pagos 
á que se refiere el artículo anterior, el Excmo. Ayuntam iento 
dará al contratista los ingresos del Mercado construido y  en. 
funciones de su destino.

Árt. 11. Fianza.—Para tomar parte en la subasta se cons
tituirá en la Caja general de Depósitos ó en arcas m unicipa
les, la cantidad de 21.681 pesetas 79 céntimos á que ascien
de el 5 por 100 del adjunto presupuesto de contrata, bien en 
metálico, ó bien en valores cotizables en Bolsa al precio de? 
cotización oficial, el día anterior á la subasta. Estos depósi
tos se devolverán en el acto á los postores que no resulten 
agraciados; y el del mejor postor, que será elevado por éste 
cuando menos en un 5 por 100, una vez que le sea ad judica
da definitivamente la subasta, á fin de constituir la fianza 
definitiva que previene el Real decreto de 4 de Enero de 1883>, 
se conservará unida al expediente, y le será devuelto cuando- 
tenga obra ejecutada y materiales acopiados que supongan 
un valor real mayor al del depósito, por quedar ios plazos p or  
cobrar, constituyendo la fianza del contratista hasta qu& 
pase el plazo de garantía.

Art. 12. Periodo de garantía.—EX plazo de garantía de 
estas obras será el de seis meses, contados desdóla aproba
ción por la Superioridad del acta de la recepción provisional. 
Durante este plazo, es de cuenta del contratista, sin que le 
sen de abono la conservación de todas las obras que haya 
abmzHdo su contrata, debiendo reparar todos los deterioros 
sufridos, y que no se hayan causado por fuerza mayor.

Art. 13. Acto de la subasta.— Las obras á que se refiere este 
pliego de condiciones se ejecutarán por contrata en la forma
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que determ ina el Real decreto de 4 de Enero de 1883 en en 
artículo 9.° v siguientes, con estricta sujeción á ius docu
mentos que forman el proyecto, que son:

La Memoria descriptiva.
Los planos.
Los pliegos de condiciones facultativas y económicas.
Y los cuadros de precios y presupuestos de ejecución y de 

contrata.
Y adem-G las instrucciones y detalles que dé el A rquitec

to Inspee';o ■ ve estas obras, en tanto  que no se separen del 
espíritu de los citados documentos.

A rt. 14. - "i t .  o  de la subasta, — El tipo para la subasta será 
el que ruarla = 1 adjunto presupuesto de contrata im portante 
433.635 pes*-tos y 81 céntimos, y las proposiciones versarán 
sobre rebaja, de dicha cantidad.

A rt. 15. La- preposiciones se aju sta rán  al siguiente mo
delo, y j .e  extenderán en papel del sello correspondiente, 
acom pañándole á las mismas la cédula personal deí lic itan 
te, el resguardo del depósito provisional, y el documento que 
acredite su personalidad si rem atare á nombre de una Socie
dad ó empresa.

Modelo de proposición.

D. vecino d e    enterado del anuncio publicado en
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , con fecha ..... d e  ú l t i m o ,  y  de las
condiciones que se exigen para la  adjudicación de las obras 
de construcción de un Mercado en la plaza de la Verdura de 
Salam anca, se compromete á tom ar á su cargo la construc
ción del citado Mercado, con sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e   (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendose que será desechada toda proposición eri que 
no se exprese claram ente la cantidad en. pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de estas obras.

Art. 16.) Rammcia de fuero.~¥?,r&to&cé los casos que pue
dan ocurrir en el curso ríe estas obras y que no se determinen 
en este pliego de condiciones, se entiende que el contratista 
ha hecho renuncia de todos los fueros y privilegios persona
les que pudiera gozar, y se somete incondicionaím ente á lo 
que determinen los Tribunales adm inistrativos que sean com
petentes al caso de que se tra te .

Salam anca 15 de Marzo de 1899.—El A rquitecto m unici
pal, Pedro Vidal. __g

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales,
CÓRDOBA

D. Cesáreo H uerta y García, Presidente de la  Audiencia
provincial de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín de 
Oros y Fontán, natu ra l de Coria (Cáceres), vecino de la villa 
del Carpió, mayor de edad, de estado casado, ex Oficial de la 
G uardia civil, para que en el término de diez días comparez
ca ante este Tribunal á evacuar cierta diligencia con motivo 
del escrito que el mismo dirigió á mi autoridad con fecha 14 
de Marzo del ano actual denunciando varios hechos, por 
creerlos constitutivos de delito; previniéndole que de no com- 

• parecer en el térm ino fijado le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Córdoba 17 de Junio de 1899.—Cesáreo H uerta.—Por m an
dado de S. S , el Secretario, Antonio M aría González.

J —5165

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

En^ v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
m era instancia de esta ciudad y su partido en los autos eje
cutivos seguidos á instancia de D. Pedro García de San An
tonio, representado por el Procurador D. Pablo Ripoll, contra 
Dona María Sandalia Muñoz del Acebal, sobre pago de 50.000 
pesetas, intereses y costas, se anuncia la venta en pública su
basta de la siguiente finca:

Una fábrica de harinas, movida por las aguas del río He
nares, y punto inm ediato al puente de Zalema, con sus edifi
cios, graneros, m aquinaria, presa, caz, socaz y terrenos ad
yacentes á la misma fábrica, que toda ella forma una isla 
entre excitado río H enares.y el caz; lindando por Saliente y 
Mediodía el mencionado río Henares; Poniente con el camino 
y paseo que da la población se dirige al puente de Zalema, y 
al Norte el expresado caz; tiene una servidum bre á su favor 
■destinada á su conservación y limpieza"; .dicha finca se com
pone de cinco partes ó agregaciones, y por consecuencia de 
las avenidas del invierno último no funciona, siendo el p re
cio ó tipo por que sale á subasta el de 80.000 pesetas.

La subasta, que se celebra en quiebra del anterior remate 
efectuado, tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juz
gado el día 5 de Agosto próximo, á las diez de la m añana; 
previniéndose que no se adm itirán  posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la cantidad que sirve de tipo para 
e l rem ate; que para tom ar parte en el mismo habrán de con
signar los licitador.es sobre la mesa del Juzgado ó en la Caja 
de Depósitos una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán ad 
m itidos; y que los títu los de propiedad, suplidos por certifi
cación expedida por el Sr. Registrador de la propiedad del 
partido, podrán ex ►minarlos los que lo deseen en la Escriba
nía del infrascrito, debiendo conformarse con ellos, y sin que 
te: gan derecho á exigir ningunos otros.

Alcalá de Henares 28 de Junio de 1899.= V .°  B .°=B Ias de 
Mesa.—El Escribano, Pascual Moreno. X—4

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de in s
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de sum ario so
bre coacciones contra Amadeo March Vidal y otros, se cita y 
llam a á Amadeo Escola, Ramón Ferrán y José Oliva, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bolet n 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este .Juzgado, sito 
en el Palacio de Justic ia , a l objeto de responder á, los cargos

que le resu l tan  en la expresada causa; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les pa ra rá  ei perjuicio á que en derecho haya 
lugar .  J

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes que componen i a policía judicial procedan á la b u s 
ca y cap tu ra  ae los exprésanos sujetos, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, á las cárceles nacionales, donde qu edarán  á 
mi disposición.

Barcelona. 15 de Junio de 1899.—Francisco de Paula Aya- 
la .- .  Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

  J —5095

D. Francisco de Paula Ayala y Guardahrazo, Juez de ins
trucción del distrito  del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de estafa contra 
Joaquín Martinero Cascaron, de unos veintiocho años de 
edad, natural del Grao (Valencia), casado, y cuyo actual p a 
radero se ignora, se cita y llam a al mismo* para que dentro 
del term ino de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r í d  y Boletín ofiial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia , para responder á los cargos que le resul
tan  en la expresada causa; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l  propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura regu
lar, moreno, cabello negro, afeitado, tiene una cicatriz en el 
pómulo derecho, y viste traje de am ericana de paño, boina y 
botas, conduciéndolo, caso de ser habido, á las cárceles na
cionales, donde quedará á mi disposición.

Barcelona 17 de Junio de 1899.=Francisco de Paula Aya- 
la .= P o r disposición de S. S., Licenciado José Antonio San- 
ch ls- J —5096

BARCELONA—NORTE

D. José María Arm en^ol y Bas, Juez m unicipal de la Bar- 
celoneta, en funciones de Juez de instrucción del distrito del 
Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crim inal sobre falso testim onio contra 
Francisco Rubio Magre y Teresa Morros Vallés, se cita, 
llam a y emplaza á los mismos, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra los mismos resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la pelicía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho 
Juzgado de los referidos procesados, siendo el primero de 
cuarenta y seis años, hijo de José y María, natu ra l de La Ra~ 
barra (Lérida), casado, jornalero, y la segunda, de cuarenta 
y tres años, hija de Manuel y Rosa, na tu ra l de Igualada, y 
de estado casada.

Dada en Barcelona á 14 de Junio de 1899.=José María 
A rm engoly Bas.—Por el Escribano Sr. Y intró, Mariano Gros.

J —5097

D. José María Armengol y Bas, Juez m unicipal de la Bar- 
celoneta, en funciones de Juez de instrucción del distrito del 
Norte de Barcelona.

En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crim inal sobre hurto  contra M argarita 
Pascual Capó, se cita, llam a y emplaza á la misma, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 

.en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargus que contra la misma resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción a dicho Ju z 
gado de la referida procesada M argarita Pascual Capó, que 
es de cincuenta años, hija de Antonio y M argarita, natural 
de Buger (Baleares), y vecina que fué de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 15 de Junio  de 1899.=José M. A r
mengol.—Por el Escribano Sr. Vintró, Mariano Gros.

J —5098
CASTRO URDIALES

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en providencia dictada en sum ario que instruye 
por suicidio de D. Fristchs Esm eritchs Fíchs, en el pueblo 
de Mioño, el día 10 del actual, por la presente se cita á Doña 
Feliciana Shosmienn, de nacionalidad francesa, m ujer de ex
presado Fristchs, y á los hijos de los mismos D. Andrés y 
D. Marcelino, y cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin 
de que comparezcan ante este Juzgado en el térm ino de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de ofrecerles las acciones penal y 
civil; apercibidos que de no comparecer les parara el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente en Castro Urdiales á 14 de Junio de 1899.=E1 Escri
bano, Mauricio del Cueto y Palacio. J —5102

CEBRER03

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa y su  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un  
sujeto que en la noche del 19 de Abril último fué puesto á 
disposición del Juzgado de instrucción de Avila por viajar 
sin billete desde Navalperal de Pinares y haberse negado á 
pagar el duplo del valor, cuyo sujeto manifestó llam arse V i
cente González Andelo, ser natu ra l y vecino de Logroño, do
miciliado en la calle Mayor de dicha ciudad, en el núm. 8, 
soltero, jornalero, de veintiséis años de edad, hijo de A nto
nio y de Rufina, y cuyas señas se ignoran, para que en té r
mino de los diez días, siguientes al de la publicación de ésta 
en el Boletín ojicial de la provincia de Avila  y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado á prestar declaración y 
constituirse en prisión provisional, según lo tengo acordado 
en auto de hoy en la causa que contra el mismo instruyo por 
estafa á la  Compañía del ferrocarril del. Norte; pues en otro 
caso será declarado rebelde.

Por tonto , ruego y encargo á todr¿s las Autoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, y mando á los agentes de la poli
cía jud ic ia l, procedan á la busca y captura del referido suje
to, el que pondrán á mi disposición con las seguridades con 
venientes.

Dada en Cebreros á 16 de Junio de 1899,—M anano Gar- 
uía-.=Nicolás C arrillo , J —.5103

COCEN'TAINA

v i l l a / á í Á r S í rÍním 7  AgUd0-' JUCZ de ^ ^ c i ó n  de esta
h,n v irtud deí presente se cita, ík m a  y em nlnra á Vicente

v f S f .  va™PS’r  dif  y ?5ete años d e edad( solía ro, hijo da 
f i f i ^ '- y e .o s a l i a ,  natu ra l .Y vecino de Lorcha, cvvo  actual 
p u .a .W a e  ignora, para que dentro <M térm ino <J* diez días, 

Ü:! F e.S8Qte en la G a c e t a  de* M adrid  y 
ü-ieit»  uc la provincia, comparezca ante a t e . l  uzeado
í r í ú r U  5 /?abe,r?e-d‘'eretaíÍS a&í po1' la Snperiorida,,*. p o rn ¿  W r a s . s L E o a l  juicio oral d é la  causa que se k  sk sm  sobre
bel a  V  C1L-'i i° ? qlV  V .no comparece ser.i decíais, do re- bildc, paran cufio el perjuicio qus* haya-luga

Al propio tiempo ruego y encargo á tolas- las Autforida-
£ í t P entt1  de h  policía ¿u'dici«l F íoeedfcnáw  busca, captara y  conducción a estas sírceles, á mi disposición.

t a r l n e n ° - n ^  Im a 4  d.e á iKlio de 18S9: =  Smilfw Oa- ta n n e u — De su orden, Vicente Castillo. J —510#

CÓRDOBA

capitalran01S8°  Fem ández V£or> Juez de instrucción de- esta
Por la presente, en nombro de S. M. el Rev (O- D O Y <»t_ 

a todas las Autoridades de la Nacida, y de mi pártele" 
ruego y encargo, procedan a la busca y captura del autor ó 
autores del aurto de cuatro cadenas del paso á n i v e l  de los
i o c T l e l  0 d7 M * í n°[l de Malae a - Uev«<lo á cabo en- la  df l  ,de V " /0 u ,timo, y caso de ser luíb dos los am i
gan en la cárcel do este partido, á mi disposición, en un í&a
S r e l i t  “n I T * W ? T* ° T  T* Caí ° , ^ r 8e encuentren si no aerea i tu n en «ñ acto su legitim a adquisición.

„ en Córdoba á 17 fie Junio de 1899. ̂ F ranc isco  F e r
nandez Vior.^-nfi actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin- 
tad0* J - 5 Í 0 5 ^

CHIVA

Por la presente, y en v irtud  de providencia del Sr Juez 
de instrucción de este partido, acordada en las diligencias de 
cum plimiento a una orden de la Superioridad, «limante de 
causa sobre huido contra Lamberto Fernández Caballero, se 
cita a liosa Cabañero Arnau, vecina de Valencia, y cu y o  ac
tua l paradero se ignora, para que comparezca, ante la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Valencia, el día 
; °  c‘e ,J ? l!0 P™x imo, a las diez y media de la m añana en que 
tendrá lugar el juicio oral de dicha, causa para deponer como 
testigo; bajo apercibimiento de incurrir en la m ulta v demás 
que proceda.

Cniva 17 de Junio de 1899.=Francisco Cervera.
J —5106

DAROCA

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de Daroca 
y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas i as A utori- 
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro- 

, cedan a la busca de la imagen que á continuación se descri
be, y que ha sido sustraída de la iglesia de Santo Domingo 
de esta ciudad después del día 20 de Mayo último, no pudien- 
yo precisarse la fecha, poniendo dicha imagen, si fuere ocu
pada, á disposición de este Juzgado con la personas en cuyo 
poder se hallare, si no justifica su legítim a adquisición; pues 
asi lo tengo acordado en el sum ario que instruyo por el ex
presado delito de hurto.

Da,do en Daroca á 15 de Junio de 1899.=Isidro Liesa —De 
su orden, Santiago Calvo,

Señas de la imagen hurtada.

Es de unos 40 centímetros de alta, tallada en madera, y 
representa á San Juan B autista en el desierto. La efigie apa
rece desnuda, excepto la espalda, que figura cubierta por una 
capa pintada de encarnado, la cual prenda desciende sobre el 
brazo izquierdo, hallándose el derecho apoyado sobre un tron
co de árbol. J —5107

ESCALONA

D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez instructor de esta villa 
y su partido.

Por el presente se llam a á Anastasio Criado Vallejo, de 
cuarenta y ocho anos de edad, casado, natural de Quismon- 
do y vecino de esta villa, hijo de Vicente y de Rosa, euvo ac
tua l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para notificarle el auto 
de term inación del sumario que se le sigue por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará-el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des del orden adm inistrativo é individuos do la policía judi
cial practiquen diligencias ea averiguación del paradero del 
procesado, y en el caso de ser habido se le-cite para que com
parezca en este Juzgado.

Dado en Escalona á 13 de Junio de 1899.==Ajaacleto M ar
tínez.=E1 actuario, Celedonio Pinel. J —5108

D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez instructor de esta Tilla 
y su partido.

Por el presente se llam n al procesado Mariano Escudero y 
Blanco, de veintisiete autys de edad, estatura baja, polo ru 
bio, delgado de cara, poca barba y medio imbécil, para, que á 
térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edic to en la G a c e t a  d e  M a d r i d - y Boletín 
oficial de esta provirmia, comparezca en este Juzgado para 
hacerle saber lo re&io elto por la Superioridad; bajo apercibi
miento que de-n<*'Verificarlo será declarado rebelde y le pa
rara  el perjuicio á que hubiere lugar ct n arreglo á la ley.

Al propio-tiW ipo se ruega y encarga ra todas las Autori
dades civiles y  m ilitares, así como á los o gentes de la policía 
judicial, prooerhan á la busca y captura del expresado sujeto, 
que es vecino Me Almorox, y caso de ser habido sea conduci
do, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido.

Dado 5 a ’fiscalon-i á 14 de Junio de 1899.=Anacleto Mar-v 
tín e a .= E l actuario, Celedonio Pinel. J —5109

GETAFE

D. Aquilino Muñiz Arellano, Juez de instrucción par
tid o  de Getafe.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Jesús Rodelgo Avilés, de veintiún años, soltero, ce- 

, rrajero, hijo de Norberto y de Dorotea, natiiral de Villaea- 
ñas (Toledo), vecino que ha sido de Madrid, cuyo paradero
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actual ss ignora.., para que dentro del térm ino de diez días, . 
contados desde la  inserción de \ a presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Bole Un oficial de e ^  provincia, se presente en este \ 
Juzgado ó en. la cárcel del partido  con objeto de que sufra la, \ 
pena que le na sido im puesta en la causa instru ida contra 'el ] 
mismo por estafa á la  Com pañía del ferrocarril del Medio día j 
al v iajar sbn  billete en o n tren; bajo apercibimiento si no  lo j 
verifica d 's  ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que | 
hubiere l  ogar.

Al p" ropio tiemfT) ruego y encargo á todas las ̂ Autorida
des, as’"  ̂ civiles como m ilitares y agentes de policía, judicial, 
para q me procedan á la busca y captura de dicho procesado 
Jesús Rottelgo Xvilés, y caso de ser habido lo pongan á mi 
dispr ilición en la cárcel del partido con las seguridades con
ven i gntes.

1 Moa enGetafe á Id de Junio de 1899.=Aquiline ^Muñiz, 
Por su  m andado, Caín tío G arcía. J —5110

¡SUELTA

’í), 'Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
€ jÉ aoiúdad  y s il  partido. ,  ̂ ,

•Por la prese-ate se llam a, cita y emplaza á Pedro F ern án - 
dez Muñón, d.e veintioche asios de edad-, soltero, zapater o, 
m átural de Qu.i&tanapalla, provincia de Burgos, y vecino de 
«Jaén, á fin de que en el preciso térm ino de diez días, conta
d o s  desde la msereión de-esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , com parezca ante este Juzgado á prestar declaración 

úncuisitiva,. <en v irtud del procesamiento dictado en causa 
■•¡qu5 contra, el mismo -se sigue por lesiones;; bajo apercibi

miento que de no "hacerlo será declarado rebelde y le parará 
:<él perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida- 
■-des, así civiles corno m ilitares y á los agentes de policía ju 
dicial, p-o cedan á la busca, detención y remisión á la cárcel 
de este partido del referido Fernández, poniéndolo á mi dis
posición. .

Dada en Huebra á 15 de Junio de 1899.=Francisco Gue
rrero. =  El actuario, Blas F. Toscano. J~  5114

INFANTES

D. Alberto Ci sueros y Sevillano, Juez de instrucción de 
oste partido.

Por Ja presente requisitoria se cita y llam a á Antonio Lo- 
rente y Martínez, na tu ra l de Blanca (Murcia), sin domicilio 
fijo, de quince años, soltero, jornalero, cuyo sujeto se ignora 
su paradero, para que en el término de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á  prestar declara
ción inquisitiva en la causa que se le sigue sobre robo de va
rios efectos; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares, que tuvieren noticia del pa
radero del Antonio Lo.re.nte Martínez, se sirvan participarlo á 
este Juzgado.

Dada en Infantes á 16 de Junio de 1899.=Alberto Cisne- 
ros. ™Ei Escribano, Anacleto Cantón. J—5118

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Maximiliano Caballero Infa te y Ramírez, Juez m uni
cipal é interino de instrucción del d r tr i to  de San Miguel de 
esta  ciudad.

Por el presente y térm ino de diez días, contados desde el 
en q u e  sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, l la m o  y em
plazo á José García Torrejón, vecino de Paterna, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que d e n t r o  
del expresado térm ino comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, situado en la calle de las Armas, á fin de ser 
oído por los cargos que le resultan en sumario que instruy 
por corta de mimbres en el arroyo del Algetón, perteoeeun 
te  á D. Manuel Guerrero; apercibido que si no lo efectúa le 
parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Jerez de la Frontera á 14 de Junio de 1899.= 
M aximiliano Caballero Infante.= Eduardo Ballesteros.

J—5113
LA CAÑIZA

D. Angel Gómez y Pinero, Juez de prim era instancia é 
instrucción  del partido de La Cañiza.

Hago público que en causa que me hallo instruyendo con
t r a  Vicente Gómez Alvarez, de estado soltero, natu ra l y veci
no  de esta villa, sobre lesiones, se acordó en providencia de 
esta  fecha, por no haber sido hallado en su domicilio é igno
ra r  su actual paradero, expedir requisitorias para su llam a
m iento y b e En su consecuencia, por medio de la presen
t e , -se cite 1 im  v ¡emplaza al referido sujeto, para, que en el 
term ino d t c e  días, contados desde la fecha de la G a c e t a  
id e  M a d r id  e__ que "fuere inserta,comparezca en la sala de 
audiencia de-este Juzgado, para ser notificado del auto de 
procesamiento dictado en el referido sum ario y prestar de
claración indagatoria; btfjo apercibimiento de que no verifi
cándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
h a y a  lugar.

Al. .mismo tiempo, hallándose decretada la  prisión provi
sional del mencionado V icente Gómez Alvarez, ruego y en
cargo á todas las Autoridades' y agentes de la policía jud i
cial procedan á su busca y cap tura, poniéndolo á disposición, 
de este Juzgado, debiendo liacei" constar que de las averigua
ciones practicadas hasta  ahora parece que dicho individuo 
se internó en el vecino Reino de 1 to rtuga!.

Dado en La Cañiza á 16 de Jun  te de 1899.=Angel. Gómez 
J  P inero.=D e su orden, José T ra y t’-dela.

Señas personales y prendan de mUll'** &el procesado-

Es de edad de unos veintitrés años, estatura alta, color 
pálido, barbilampiño, ojos castaños, p o la  ídem, facciones 
abultadas; viste pantalón, am ericana y cluüeco  de paño cla
ro, sombrero hongo y las más veces b o in a 'c a s ta ñ a  y calza 
mpaáohes de becerro. J—5114

LA CAROLINA j■I
Por el Sr, Juez de instrucción del partido, en providencia ] 

tde este día, dictada en cau a que se sigue por hu.rto* se ha 
abordado que se cite en le<*al firm aá  Pedro Suárez Millán, 
de JiBos cuarenta años vendedor de sales, vecino que ha sido 
de J a  Yn, J  cuyo actual paradero se ignora, haciéndole saber 
que com parezca á declarar en este Juzgado; apercibido' qu® 
si no lo yerifica en el t rmmo de diez días, siguientes á la in 
serción de esta cédula en los periódicos oficiales, le paralé  
el perjuicio a ?ue hubiere lugar en derecho.

Y con el fin de que llegue á conocimiento del interesado, 
cum plí en do con lo mandado, firmo la presente en La Caroli
na  á 17 de Junio  de 1899 .= El Escribano, Antonio Manjón 
M agaña. J —5115

j B„ Pablo Garzón y M artín, Juez de instrucción de esta ciu-
I dad y su partido.
t Hago saber que instruyo colisa por hurto  de un burro,
i cuyas señas se ex m esarán, de la propiedad de Luis Áiareón 
1 González, de es' i vecindad, ocurrido en la m adrugada del 5 
I de Abril últim o h 11 niose pastando en un olivar próximo 
1 á la m ina nomb .td na y Oír a, de este térm ino, cuyo p ara

dero actual se ignoi y así como los autores del hurto, en cuyo 
proceso he acordado expedir la presente, rogando á todas las 
Autoridades civiles y m ilitares de la Nación para que se dig
nen dar las órdenes á sus dependientes y agentes, á fin de 
que practiquen diligencias para la busca del semoviente de 
referencia, que pondrán, caso de ser habido, á mi disposi
ción, con la persona en cuyo poder se halle.

Dado en La Carolina á 17 de Junio de 1899.= Pablo Gar
zón y M artín. =  Por su mandado, Antonio Manjón M agaña.

Señas del burro.

Edad cinco años, pelo rucio, lucero, le falta un  dedo para 
la m arca, y entero. J —5116

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta v illa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Francisco Luque Jiménez, vecino de Montoro, y  
cuyas demás circunstancias se ignoran, y al desconocido que 
en la noche del 10 del actual lo acompañaba, en cuya noche 
hurtaron  una m uía en el cortijo de A ranaqus, de este t é r 
mino, de la propiedad de D. Miguel Montes Gómez, para que 
en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde 

.el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y de la de 
Córdoba, comparezcan en este Juzgado, sito calle Colón, n u 
mero 13, á responder de los cargos que les resultan  en causa 
que se sigue por indicado hurto; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar, declarando re
belde al primero.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, que tan  luego tengan conocimien
to del domicilio ó paradero actual del referido, procedan á su 
cap tura, dejándolo en la cárcel de esta villa á disposición de 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado por auto de esta fe
cha, dictado en el referido sum ario.

Dada en Lora del Río á 15 de Junio de 1899.=Diego Díaz 
Car o.= El Escribano, Ricardo Poves. J —5117

LUOENA

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fernando Granados, vecino de Raena, sin que conste su se
gundo apellido, y sí solamente que tendrá unos cuarenta y  
cinco años de edad, de regular estatura, delgado, moreno, 
afeitado, vistiendo blusa y pantalones azules, sombrero de 
ala ancha negro y botas de becerro blanco, y de profesión 
jornalero, para que en el término de diez días, que empeza
rán á correr y contarse desde la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oñcial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en la cárcel de este partido para notificarleel auto 
de procesamiento y prisión que he dictado en la causa que 
se le sigue por hurto  de cerdos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares é individuos de la policía judicial de la Na
ción practiquen diligencias en busca de dicho individuo, y 
en su caso, procedan á su prisión y rem isión á la cárcel de 
este partido, á mi disposición, para el objeto indicado.

Dada en Lucena á 14 de Junio de 1899.=Antonio de la 
Vega.=El actuario , Pedro Romero. J—.5118

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez* de primera instancia 
y de instrucción del distrito  de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Jover Par- 
tington, de \e u  ticineo años, soltero, estudiante, con dom ici
lio en la calle 1 1 Molino de Viento, núín. 13, segundo, y á 
José' Fernandez PauJet, de sesenta y un años, viudo, agente 
de negocios, con. domicilio en la calle de San Gregorio, nú 
mero 4, piso cuarto, izquierda, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente a! en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Cn staños, con el objeto de notificarles el auto de procesa
miento y prisión y tomarles declaración; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados, á fin de que respondan 
á los caigos que les resultan  en causa que se Jes 'sigue por 
falsedad y estafa, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en la  cárcel de hombres de esta Corte.

 ̂ Madrid 17 de Junio de 1899= Bal do mero G u lló n .= E l E s
cribano, P. H ., Ricardo Blanquez* J —5119

MADRID—CENTRO

El Juzgado '(fe prim era instancia del distrito  del Centro 
de esta cap ita l, en los autos civiles ordinarios promovidos 
por D. tEerique Reñina y Castañera, y continuados por Don 
Miguel Tfeurz, como sesionarte de aquél, contra- la  testam en
ta ría  de 0_ Salvador R ajona, representada por su viuda y  
heredera u su fruc tuaria  D iña Cecilia Sauz y por sus herm a
nas y herederas en la  nuda propiedad Doña M aría, Doña Ma
riana y Doña Francisca Bayona, sobre pago de pesetas, ha 
dictado el auto cuyo tenor literal es el siguiente;

«Auto.—Resultando que por el Procurador D. Mariano 
Fivar, en nombre y representación de D. E nrique Reñína y 
Jastanera, se ha presentado escrito de fecha 16 del actual, 
m cuyo segundo o trosí maní fie tea que, hallándose dentro del 
¡érmino que establece eJ art. L41I de la ley de Enjuiciam ien- 
o civil, suplicaba al Juzgado se acuérdenla ratificación del 
mhargo preventivo en bieiies de la herencia de D. SaJvador 
tajona, que con anterioridad pidió y obtuvo, y fué trabado 
a 23 de Abril próximo pasado, oomo’se demostraba con Jas

diligencias referentes á dicho embargo que acompañaban al 
escrito, y, al estimarlo así, se acuerde que el exhorto que ha de 
librarse sea extensivo á la notificación á los demandados del 
auto de ratificación solicitado; y en el tercer otrosí de dicho 
escrito expuso: que la anotación preventiva del embargo pre
ventivo hecho se suspendió por el Sr. Registrador de la propie
dad de Fraga, por no hallarse previamente inscrita la propiedad 
de las fincas comprendidas en el mismo á nombre de los respec
tivos ejecutados, ni determinarse las circunstancias que exi
ge el párrafo cuarto (falta el artículo) del reglamento general 
para la ejecución de la ley Hipotecaria. Claro es que á nom
bre de la viuda y herederos de D. Salvador Bayona no era 

: fácil que estuviesen ya inscritas las fincas embargadas, siendo i reciente el fallecimiento de éste; mas para hacer la anotación 
preventiva no obsta esa falta de inscripción previa, si, con
forme á aquel núm. 4,° del art. 64 del reglamento hipoteca- \ rio, se expresa la fecha del fallecimiento del causante, ante- \ rlor poseedor de las fincas, la que fué el 25 de Febrero del 

i año actual; la del testamento del mismo 11 de Agosto de 1890,
I y su Notario autorizante, que es el de Lérida, D. Manuel 
\ Goya; que sabidas estas circunstancias, puede subsanarse el. 
j defecto advertido por el Sr. Registrador de la propiedad; y á 
[ fin de que ello tuviera lugar y la anotación preventiva sus- 
í pensa pueda hacerse, solicitaba del Juzgado que el exhorto 
j que ha de expedirse sea extensivo á que por el Sr. Registra- 
l dor de la propiedad de Fraga se haga, en vista de las enun- 
| ciadas circunstancias, el asiento de anotación preventiva de 
1 embargo de fincas que suspendió, según nota de 3 del actual; 
f para lo que se insertará en dicho exhorto el otrosí y demás 
j particulares que el Juzgado estime conveniente, librándose 
| por el Juez exhortado el oportuno mandamiento al Sr. Regis* 
j trador con los requisitos que previenen la ley Hipotecaria y  
i su reglamento;
| Resultando que, según aparece de estos autos, por el 
| mismo Procurador D. Mariano Vivar, en nombre y con poder 
| bastante del D. Enrique Reñina, se presentó escrito, que por 
| repartimiento correspondió á este Juzgado y Escribanía del 
j que refrenda, su fecha 6 de Abril próximo pasado, en el que ¡ solicitó que por las manifestaciones consignadas y documén- 
I tos que presentaba, se decretara el embargo preventivo de los 

bienes de la herencia yacente ó caudal relicto de D. Salvador 
Bayona, en cantidad bastante para cubrir el capital del pa
garé que presentó, ó sean 10.000 pesetas, intereses vencidos y  
los que en lo sucesivo vencieran y costas causadas y que se 
causaren, para lo que se librará exhorto con los insertos ne
cesarios al Juzgado de primera instancia de Fraga, á cuya 
jurisdicción corresponde el pueblo de Esplús; para el señala
miento de los bienes y demás consiguientes diligencias, se 
requiera á la viuda, testamentaria y heredera de D. Salvador 
Bayona, Doña Cecilia Sanz, sin perjuicio de hacerlo también 
á los demás testamentarios y herederos; á cuya solicitud se 
accedió por auto de 16 del mismo mes de Abril, en el que se 
decretó el embargo preventivo interesado, de cuenta y riesgo 
de la parte que lo había pretendido, y en su virtud se libro 
exhorto con los insertos necesarios al Sr. Juez de primera 
instancia de Fraga, cuyo exhorto ha sido devuelto y obra 
unido á los autos, apareciendo de su diligenciado que con fe
cha 23 de Abril próximo pasado se llevó á efecto el embargo 
preventivo en los bienes que señaló el portador del exhorto, 
librándose para anotación preventiva mandamiento al señor 
Registrador de la propiedad de Fraga, quien puso nota de 
suspensión en 3 de Mayo corriente:

Considerando que hallándose entablada la demanda civil 
ordinaria por la representación de D. Enrique Reñina dentro 
del término de los veinte días de haberse verificado el embar
go preventivo decretado á su solicitud por cantidad mayor 
de 250 pesetas, es procedente acordar su ratificación, de con
formidad con lo solicitado en el segundo otrosí del escrito 
de demanda, por cuanto aparecen cumplidos en todas sus 
partes los requisitos que determina el art. 1.411 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, cuya ratificación se deberá notificar á 
todas las partes demandadas, según también se tiene pedido';

S. S. dijo : Se ratifica el embargo preventivo decretado por 
auto de 16 de Abril próximo pasado en k s  bienes que cons
tituyen la herencia de D. Salvador Bayona y Santamaría, 
cuyo embargo tuvo efecto en 23 del mismo mes, y notifíque- 
se este auto á Doña Cecilia Sanz, viuda, albacea y heredera 
de dicho Sr. Bayona, y á las hermanas y herederas del m is
mo Doña Francisca, Doña María y Doña Mariana Bayona, 
según se interesa en el segundo otrosí del escrito de 16 del 
actual, para lo que se hará extensivo el exhorto acordado l i 
brar al Juzgado de primera instancia de Praga, por provi
dencia de ayer; y al tercer otrosí de dicho escrito, en vista da 
las manifestaciones que contiene, y hallándose cumplidos los 
requisitos que se exigen por el art. 64, núm. 4.° del regla
mento para la ejecución de la ley Hipotecaría, hágase asi
mismo extensivo dicho exhorto, á fin de que por el Sr. Juez 
exhortado se libre mandamiento al Sr. Registrador de la 
propiedad de aquel partido para que haga el asiento de ano
tación preventiva de embargo, que suspendió por nota de 3 
del corriente.

El Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, lo mandó y firma en Ma
drid á 21 de Mayo de 1898, de que yo el Escribano doy fe.— 
Juan Francisco R uiz.=A nte mí, L. Ramón Aguado y O ria>

T con el fin de hacer saber la existencia de estos autos y  
notificar el preinserto á Doña Francisca y Doña María Bayo- 

; na ó sus herederos ó causa habientes, si alguna hubiere fa
llecido, á los efectos del art. 1.416 de la ley de Fnjuiciamien- l to civil, cuyo derecho podrán ejercitar en el término de nue- \ ve días, bajo apercibimiento délo que hubiere lugar en dere- 

l cho, firmo la presente cédula para insertar en los periódicos 
í oficiales, en Madrid á 16 de Junio de 1899.= V .° B.°—R u iz.=  

El actuario, L. Ramón Aguado y Oria. X—1

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos y Simón, Juez interino de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta 
Corte.

I Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Navarra 
Cruz, natural de Madrid, hijo de Ricardo y Manuela, de tre
ce años de edad, soltero, carpintero, que ha tenido su domi
cilio en la calle de San Andrés, núm. 20, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se Inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el objeto de responder á los car
gos que le resulten en dicha causa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 16 de Junio de 1899.=Manuel Campos. =E1 Escri
bano, Justo Navarro. J—5170
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D. V icente R odríguez Vahfiés y C am poaroor, Juez de pri- ! 
"mera in s tan c ia  y de in s tru c c ió n  deí d is trito  del H o sp ita l de 
es ta  Corte.

P or la p resente cito , l la m o  y em plazo á F ranc isco  López 
Tavero , de tre in ta  y nuev  e años, soltero, a lb añ il, h ijo  de José y  T ibu rc ia , n a tu ra l  de Z • .ira , que h a  vivido en la calle de La- 
vap iés, 18, piso segundo-., y  cuyo  a c tu a l pa rad ero  se igno ra . 
;para que en eí térm ir¿o  de diez días, contados desde el s i
g u ie n te  a l en  que es ta  re q u is ito r ia  se Inserte  en la  G a c e ta  
d e  M a d r i d , co m parezca en m i sa la  aud ienc ia , sita  en el P a
lac io  de los Juzgado-s, calle del G eneral C astaños, con el ob
je to  de n o tifica rle  el au to  d ic tado  en la causa  que co n tra  él 
in s tru y o  por fuego s prohib idos; apercib ido que de no verifi
ca rlo  será, declarado  rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á que 
h u b ie re  lu g a r .

Al. m ism o tiem po ruego  y  en cargo  á todas las  A u to rid a 
des, y  ordeno á los agen tes de la po lic ía  ju d ic ia l, procedan  á 
la  busca  del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
-estatu ra  reg u la r , pelo castaño , ojos pardos, color bueno, y 
«orno seña p a rtic u la r  la  fa lta  de la  o reja izq u ierda, y tiene 
-cicatrices en el cuello  de q u em ad uras, y en el caso de ser h a 
b id o  lo pon g an  á m í d isposición  en este Juzgado .

M adrid  16 de Ju n io  de 1899 .=  V icente R odríguez V aldés. 
E l  E scrib ano , Galo S. C orona. ~ J —5121

MADRID—UNIVERSIDAD
E n v ir tu d  de p ro v id enc ia  d ic tad a  por el Juzgado  de p r i 

m e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  de la  U n iversidad  de esta  Corte 
e n  los au to s  seguidos á in s ta n c ia  de D. E scolástico de A n
d rés  Pérez, sobre ad ju d icac ió n  de los bienes dótales de la 
cap e llan ía  co la tiv a  fun d ad a  en Valdeolm os por Ju a n  de A n
d rés en 22 de Ju lio  de 1640, el cu a l e ra  n a tu ra l  de C astil- 
m im b re , p rov in c ia  de G u ad a la ja ra , y  cum pliendo lo dispues
to  en los a r tícu lo s  1.106, 1.107 y  1.108 de la  ley de E n ju ic ia  
m ie n to  civ il, se llam a  por v ir tu d  del p resen te  á los que se 
c rean  con derecho á los bienes sitos en V aldeolm os, á fin de 
q u e  com parezcan  á deducirlo  en el té rm in o  de tre in ta  d ías, á 
c o n ta r  desda la  fecha de la  p ub licac ión  del p resen te  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ; y  haciéndose saber, á los efectos proce
dentes, que el prom ovedor del ju ic io  es D. E scolástico de A n
drés Pérez, descendiente en línea  rec ta  de F ranc isco  de A n 
d rés , h e rm ano  del fundador.

D ada en M adrid á 10 de Ju n io  de 1899.=V .° B .°= E 1  Juez 
de p rim era  in s ta n c ia  M éndez.=E1 E scrib ano , L icenciado V i
cen te  M oreno. 243—P

MANACOR
D. M anuel Suárez y M artínez, Juez de in s tru cc ió n  de M a- 

n a co r y su  p a rtid o  (Baleares).
Por la p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a  y  em plaza á 

A n to n io  A drovor y  Bareeló, apodado Bosa, h ijo  de A n ton io  y 
E ra n c ie a , de v e in tis ie te  *ños de edad, soltero, lab rad o r, n a 
tu r a l  y  vecino de F e la n itx , su  e s ta tu ra  u n  m etro  75 cen tím e
tro s , g rueso , pelo negro , ojos ídem , con u n a  cica triz  en la 
f re n te  y  o tra  en la  cabeza, p a rte  izqu ierda, y A ntonio Ju a n  y 
E n señ as , apodado P orqu é, h ijo  de M iguel y de M aría, de diez 
y  ocho años de edad, so ltero , a lp arg a te ro , n a tu ra l  y vecino 
de M am  cor, su  e s ta tu ra  u n  m etro  75 cen tím etros, delgado, 
pelo negro , ojos azules, con u n a  c ica triz  en la oreja izq u ie r
da , y am bos visten a l uso  de este p a ís , fugados en la  noche 
del día de ay er de las cárceles de este p a rtid o , p a ra  que d e n 
t ro  del té rm in o  de diez d ías, á co n ta r desde la in serc ión  de 
l a  presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen ten  an te  este 
Ju zg ad o  á fin de p re s ta r  declarac ión ; apercib iéndoles que de 
no  verificarlo  les p a ra rá  el p erju ic io  á que h a y a  lu g a r  con 
a rre g lo  á ley.

A l propio tiem po ruego  y  en cargo  á todas las  A u to rid a 
des civiles y  m ilita re s , fu nc io nario s  y  ag en tes que c o n s ti tu 
y e n  la  policía ju d ic ia l, p rocedan  á la  busca y ca p tu ra  de los 
an tes  d ichos A ntonio A drover B areeló y A n ton io  Ju a n  Ense- 
ñ a t ,  y  caso de ser h a llado s  conduc irlos á las cárceles de este 
p a rtid o  y  á m i disposición .

D ada en M anacor á 11 de Ju n io  de 1899 .= M anuel Suárez. 
A n te  m í, R afael T orres. J —5122

MARTOS
E l S r. Juez de in s tru cc ió n  de este p a rtid o , por p rov idencia  

de hoy , d ic tad a  en el su m ario  que en este Juzgado  se in s tru 
y e  por h u r to  de u n a  cab allería  á A m ador B ueno O caña, veci
n o  de T orredonjím eno, h a  acordado se cite  á A n tonio  Moreno 
R eyes, vecino de Jaén , cuyo a c tu a l paradero  se igno ra , p a ra  que en el té rm in o  de diez d ías, contados desde el s ig u ien te  al en que aparezca la  p resen te  cédu la  in se rta  en la  G a c e ta  d e  
M a d rid  y Boletín o ñ c ü l  de esta  p ro v in cia , com parezca en este 
Ju zg a d o  á p re s ta r  d eclarac ió n  en d icha  causa ; apercibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  á que h ay a  lu g a r.

Y con el fin  de qu e  la p resen te  le s irv a  de c itac ión  al Mo
ren o  Reyes, la  exp ido  p a ra  su  inserc ión  en la  Gaceta de 
M adrid , en M artos á 17 de J u n io  de 1899.=E1 ac tu a rio , L i
cenciad o  P ed ro  O caña. J —5123

ÓRDENES
D. José E sp in o sa  y  G arc ía  F ran co , Juez  le  in s tru cc ió n  -del p a rtid o  de O rdenes.
P or la  p resen te , que se in s e r ta rá  en la  G a c e ta  de  MÁ- 

3DRID y en el B oletín  ojtcé&il de esta  p ro v in c ia , y  en v ir tu d  de 
a c u e rd o  d ic tado  en  el d ía  de hoy , d and o  cu m plim ien to  á 
•carta  o rden  de la  S u p erio rid ad , se c ita , llam a  y em plaza á 

„los p rocesados N icolás V iq u e ira  Presedo, de v e in titré s  años 
<áe edad, so ltero , h ijo  de F ran c isco  y  de A n ton ia , n a tu ra l  de 
l a  p a rro q u ia  de M ontao y  vecino de la  de PereiFa, con in s -  
“tru c c ió n ; y  J o s é  G rela  L iste , de v e in ticu a tro  años, h ijo  de 

ÍIM artín  y  d e R e rn a rd a , soltero, criado  dom éstico, n a tu ra l y
ecino de la  p a rro q u ia  de T rasm onte, té rm in o  m u n ic ip a l de 

^ r o s o ,  que se R a lla n  ac tu a lm en te  en B uenos A ires, p a ra  que 
-dentro del té rm in o  de tr e in ta  d ías, s ig u ien tes  á la  ú ltim a  in 
serción^ com parezcan  em este  Ju zg ado , p a ra  responder de los 
ca rg o s  q u e  co n tra  ellos re su lte n  en el su m ario  que se les si- 
g u ié  en  este  Ju zg ad o  sotme lesiones recíprocas., que se h a lla  en la  a c tu a lid a d  o n  la  A tó ie n e ia  p ro v in cia l de la  C oruña; 
p rev in iéndo les que si no lo 'v e r ile a n  les p a ra rá  el perju ic io  
q u e  h a y a  lu g a r .

A l m ism o tiem po ruego  y  en carg o  á todas las  A u to rid a 
d e s  civ iles y  m ilita re s  é in d iv id u o s  de la  po lic ía  ju d ic ia l p ro 
ce d an  á la  busca y  c a p tu ra  de d ichos ju je to s, poniéndolos, 
easo  de ser hab idos, á  d isp osic ió n  de este Juzg ado .

O rdenes 14 de J u n io  de 1 89 9 .= Jo sé  E sp m o sa .= D e  o rden  
d e  Sh S ., A n drés del R ío. J —5124

PONTEVEDRA
D. A lfredo Sonto C uero, Juez  de in s tru cc ió n  de la  c iudad  

d e  P on teved ra  y  su  p a rtid o .Ror Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Caminos< de hierro  

del Norte de España.

Construcción de la  últim a se c c ió n  del ferrocarril de J á t i v a  á A lcoy .
El día 11 del ac tu a l, á las tres  de su  tarde , ten d rá  lu g a r  

en las oficinas del Consejo de ad m in is trac ió n  de los Cam inos 
de h ierro  del Norte, Paseo de Recoletos, 17, en M adrid, el con
curso p a ra  la  ejecución de las obras de la ú ltim a  sección del 
fe rrocarril de Já tiv a  á A lcoy, en tre  los k ilóm etros 2 l620 y  
26‘249. Los p lanos y dem ás docum entos referentes á dichas 
obras, así como los pliegos de condiciones particu la res  y  ge
nerales, e s ta rán  de m anifiesto  en la Dirección de la  Compa
ñ ía , en M adrid, y en las oficinas de Vías y Obras, en Já tiv a , desde el d ía  24 del co rrien te  mes.

L as proposiciones re la tiv as á la ejecución de las expresa
das obras deberán extenderse precisam ente en la  form a in d i
cada en el ad jun to  m odelo. Les c itadas proposiciones se re
m itirá n  al Consejo de ad m in is trac ión  de ia referida C om pa
ñ ía , bajo pliego cerrado, expresando en el sobre el objeto de 
la  proposición, que deberá ir  acom pañada del resguardo  de 
u n  depósito de 6.000 pesetas, hecho en la  Caja del C rédito 
M obiliario Español, en M adrid, Paseo de Recoletos, 17. Estos 
depósitos se a d m itirán  h a sta  las tres  de la  ta rd e  del día an te 
r io r  al del concurso.

Q ueda al a rb itrio  del Consejo ad m itir  ó no la  proposición 
m ás ven ta josa , dando á conocer su resolución dentro de los 
qu ince días sigu ien tes al del concurso, así como elegir en tre  
los postores el que m ejor le parezca, ó desechar todas las pro
posiciones.Caso de ad m itirse  u n a  de las proposiciones presen tadas, el autór de la misma deberá depositar en la Caja de la  Compa-

irocesados Matías Iglesias  y Manuel Grafía, residentes en 
u t a  c iudad  y hoy en ignorado paradero ,  pa ra  que dentro del 
iérmino de qu ince días se presenten en este Juzgado á rendir  
.miegntoria en sum ario  que in s truyo  sobre hurto  de objetos 
í Valentín  Alvarez, de esta capital; apercibidos que de no 
hacerlo le p a ra rá n  los perjuicios á que h a y a  lugar .

A encargo á todas las A u tor id Mes y policía judic ial  p ro 
curen la ornea y c a p tu ra  de dichos individuos, poniéndolos, 
ú  lo consiguen, á disposición de ¡ ste Juzgado.

Pontevedra 12 de Ju n io  de 1899.=Aiíredo S o u to .= V aIen -  fcín García . J —5039
SALAS DE LOS INFANTES

D. J u a n  In fan te  G arc ía , Juez de p rim era  in s ta n c ia  de este partido .
Ai público hace saber que habiendo cesado D. Simón Sáiz 

Pardo en el cargo de R eg is trador  de la propiedad in te r ino  de 
este partido, se c ita  por segun da  vez á los que ten g an  que h a 
cer a lg u n a  rechinos ción, para  que en el té rm ino  de cinco m e
ses, contados desde la pub licación del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , la  deduzcan an te  este Juzgado  de mí cargo; en la 
inte ligencia que t ran scu r r id o  que sea dicho plazo no hab rá  
lu g a r  e presentar  dem and a  con tra  dicho Sr. D. Simón Sáiz 
Pardo por responsabilidad civil con tra ída  en el desempeño de referido cargo.

Dado en Salas de los In fan tes  15 de Ju n io  de 1899.= J u a n  In fa n te .= J u liá n  R eus. J —5107
SAN CLEMENTE

D.^ Ju sto  Juez y G allego, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de esta  v illa  y su partido .
Por el presente edicto hago saber que en los au tos  que de 

oficio se h a n  seguido en este Juzgado  por fallecimiento tes 
tado de D. Miguel López Manzano, vecino que fue de S an ta  
María del Campo, continuados hoy á in s tanc ia  del P ro c u ra 
dor D. E nrique  Sáinz Risueño, en representación de las he 
rederas propietarias ,  ̂quienes t ienen aceptada la herencia  á 
beneficio de inventario ,  se h a  presentado escrito solicitando 
se proceda á Ja ven ta  en pública subasta  judic ial  de los bie
nes hereditar ios pa ra  atender con su producto al pago de las deudas y legados de expresada tes tam entar ía .

E n  su  v ir tud ,  y de conform idad con lo propuesto por el 
solic itante ,  se hace saber la pretensión  á los acreedores des
conocidos, p a ra  que en el té rm ino  de t re in ta  d h s  manifiesten  si se ha l lan  ó no conformes con que la enajenación se ve
rifique; pues pasado dicho té rm ino  sin hacer oposición, se 
procederá á. la  venta solicitada si á ello hubiere lugar.

Dado en San C lem ente á 12 de Ju n io  de 1899. =  José Juez 
Gallego. =  Por su  m andado, Salvador Orozco. 241—P

SAN ROQUE
D. A rcadio  O rteg a  y  Serrano , Juez de in s tru cc ió n  de esta c iu dad  y su  p a rtid o .
P or la  presen te  req u is ito ria  cito , llam o y  em plazo el p ro 

cesado J u a n  R am írez L ara , de trece  años de edad, h ijo  de 
C ristóbal y de F ran c isca , n a tu ra l  y  vecino de L a L ínea , calle 
del A ngel, s in  in s tru cc ió n ,  ̂p a ra  que en el térm ino  de diez días, contados desde el s igu ien te  a l en que aparezca in serta  
la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ojf.dales de 
esta  p rov in cia  y la de M álaga, com parezca en la  sala au d ien 
cia de este Juzgado  p a ra  la  p rác tica  de c ie rta  d iligencia  j u 
d ic ia l acordada en m an dam ien to  de la  A ud ienc ia  p rov in cia l 
de Cádiz, procedente dél sum ario  que co n tra  el m ism o se in s
tru y ó  en este Juzgado  por el delito de h u rto ; bajo ap erc ib i
m ien to  de que si no com parece, será declarado rebelde y  le pararán los perjuicios que haya lugar.

A l propio tiem po ruego  y encargo  á todas las  A u to r id a 
des civiles y m ilita re s  y  dem ás agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l 
procedan con ac tiv id ad  y celo á la  busca, c a p tu ra  y co n d u c
ción á esta, cárcel y  á m i d isposición del referido procesado.

San Roque 16 de Ju n io  de 1899 .= A rcadio  O rtega = P o r  su  m andad o , F rancisco  M. Tejero. J —-5125
SANTANDER

D. E ladio  Gómez Calderón, Juez de in s tru cc ió n  del p a r t i do de S an tan der.
E n  v ir tu d  de la  presente, que se expide en m éritos de la  

cau sa  c rim in a l sobre te n ta tiv a  de estafa  co n tra  Bonifacio 
A ngel M ontalvo Gómez, de diez y ocho años, hijo  de S a tu r 
n in o  y  Lorenza, soltero, a lb añ il,"n a tu ra l de M adrid, y cuyo 
a c tu a l paradero  se ignora, se c ita , llam a y  em plaza al m is
m o, á fin de que dentro  del térm in o  de diez días, á co n tar 
desde la  inserción  de esta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , com parezca an te dicho Juzgado  p a ra  la p rác tica  de 
u n a  d iligencia  de ju s tic ia ; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á que h ay a  lu g a r.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. la  R e in a  D ona M a
r í a  C ris tin a  (Q. D. G .), R egente del R eino, ruego  y en cargo  
á las A u toridades, fuerza púb lica  y ag entes de la  polic ía j u 
d ic ia l procedan á la  busca, c a p tu ra  y conducción an te  este 
Juzgado  del referido procesado, al cu al le h a  sido decretada 
la p ris ió n  p rov isional por au to  de esta fecha, y  es vecino de 
V a llad o lid y  se supone m archase  á B urgos desde esta  ve
cindad .

Dada en S an tan der á 16 de Ju n io  de 1899 .= E lad io  Górnez 
C a ld e ró n .= E l E scribano, J . Gonzalo Pelayo. J —5106

SORIA
D. M anuel M arina  é Ibáñez, Juez de in s tru cc ió n  de esta 

c iu dad  de S oria y su  partido .
Por el presente se c ita  á P rudencio  Diez A ndrés, vecino de 

H erreros, p a ra  que en el térm ino  de diez días com parezca en 
este Juzgado  á sa tisfacer las costas en que fué condenado en 
la  causa  co n tra  él y otro segu id a por co rta  de m aderas, im 
p o rtan tes  219 pesetas 87 céntim os; bajo apercib im ien to  de 
proceder á su  exacción por la  v ía  de aprem io.

Dado en  Soria á 17 de Ju n io  de 1899.=M anuel M arina. =  
G abino R odríguez. J —5108

SEVILLA—MA GD ALEÑA
D. José Crespo y  G arcía , Juez  de in s tru cc ió n  del d is trito  de la  M agdalena de esta c iu d ad  y su  p a rtido .
P or la p resente cito , llam o y  em plazo á E duardo  F e rn á n 

dez y  F ernández, h ijo  de S eb astián  y  de Dolores, n a tu ra l  de 
la  R inconada, p ro v in c ia  de Sevilla, soltero, de vein tinueve 
años, jo rnalero , s in  in s tru cc ió n  y vecino de d icha  v illa , y 
cuyo a c tu a l paradero  se ig n o ra , pa ra  que den tro  del té rm in o  
de diez d ías, contados desde la  in serc ió n  del p resente en la  
G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oftcÁal de la  p rov in cia , com pa
rezca en los estrad os de este Juzgado , p laza de 1a. C o n tra ta ción, núm . 8, con objeto.de ingresar en la  cárcel nacional á

disposición de la A udiencia  prov incial de esta ciudad, que lo 
tiene reclam ado en la causa  seguid a co n tra  el m ism o v otro 
por a ten tado ; apercibido que c e n o  com parecer le p a ra rá  el perju icio  que hubiere lu g a r.
, A1 m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A u torida- 

Q (s, U m o  civiles como m ilita re s , (.-uardia civil y demás que 
com ponen la  policía ju d ic ia l, que p o r  cu an tos me*dios e s té n  
a sil alcance procuren a v e r ig u -r  el paradero  de dicho proce
sado, y habido, p rocedan á su p risión , dejándolo en la r e fe r i 
d a  mircei á d isposición de este Juzgado .

Dada en Sevilla á 1.2 de Ju n io  de la t í ) .—José C respo.=E 1 
Secretario , por m i com pañero Sr. V aldivia, L icenciado Anto- nio Te i i es. J -5 1 0 9

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego D avila y Godoy, Juez de in s tru cc ió n  del d is trito  oel Salvador de esta cap ita l.
Por ia presente req u is ito ria  se cita , llam a y em plaza á 

b raí i cisco A rjona Calero, hijo  de Francisco y M aría, de esta 
na tu ra leza  y vecindad, en c a lle  C astilla , C orral de la M elliza, 
casado con J u a n a  S*v rez, L r i .n te  v de c in cu en ta  años de eoau, el cual es do e s ta tu ra  r e g u b r ,  ojos azules, pelo c a s ta 
ño, color tn g u en o , na riz  y boca regu la res y sin  o tra  seña es- 
pecn-i visible, pa ra  que cu el térm ino  de quince, contados 
desde el s-g u íen te  al en que la p n n en te  aparezca im e r ta e n la  
G a c e t a  de M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rov incia , se p re 
sente en los estrados de este Juzgado , sito  pieza de ia Con- 
t ia  1 ció.i.1, rniui. b, pa ra  la p ráctica de u n a  di licencia  ju d ic ia l 
acordada en la  causa  que se le sigue por hurto ; apercibido 
que de no com parecer le p a ra rá  el perju ic io  a que haya lu g a r siendo declarado rebelde. *

Al propio tiem po ruego y  encargo  á todos los indiv iduos 
de que se com pone la polic ía ju d ic ia l procedan á la busca, 
c a p tu ra  y tra s lac ió n  á esta  cárcel, con las seguridades debi
das, del f ra n c is c o  A rjona, dejándolo á disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en prov idencia  de esta  fecha.

D ada en Sevilla á 14 de Ju n io  de 1899.=D iego D ávila.=  El ac tuario , José M archena. J —5110*

D. Diego D ávila y  Godoy, Juez de in s tru cc ió n  del d is tr ito  del Salvador de esta cap ita l.
E n v ir tu d  del presente se c ita , llam a y em plaza por u n  

solo pregón, y té rm ino  de diez días, contados desde la  pub li
cación de este ed icto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin  perju ic io  
de su inserción en el Boletín oficial de esta prov incia , á Ma
nuel Vaiderrvima M artín , n a tu ra l de Ecija, hijo de Ju a n  y de 
M aría, que fué de esta vecindad, en la calle G oyeneta,"nú
m ero 21, detestado soltero, de ocupación zapatero y d e tre in -  
ta  y dos anos de c ia d , piara que se prese ote en estas c á r
celes á. disposición de esta  A udiencia  p rov incial á co n testar 
en ju ic io  oral los cargos que le re su lten  en causa seguida en 
este Juzgado  co n tra  el m ism o por lesiones á A ntonio J im é 
nez López; bajo la  prevención de que si no lo ejecuta le p a ra rá n  los perju icios que hay a  lu g a r.

A l m ism o tiem po se requiere á todas las A utoridades, ta n to civiles como m ilita res, pa.ra que donde quiera, que lo en 
cu en tren  le h a g an  saber este lb¡m am iento, y procediendo á 
bu  c p tu ra , con l a s  seguridades necesarias, F  conduzcan á  
estas cárceles á disposición de la expresada Sala tercera de 
esta  A u d ienc ia  prov incial; pues en hacerlo así ad m in is tra rán  
ju s tic ia , á la  cual me obligo en e ireu nsían e ias  análogas.

Dado en Sevilla á 15 de Ju n io  de 1899.=  Diego Dávila. =  
Por m i com pañero S r. M iguel, M anuel Moreno.

J —5111
VERÍN

D. José Novoa A lvarez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta v illa  y su  p artido .
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado  se 

su stan c ia  pleito de m ayor c u a n tía  seguido por A ntonio Pérez 
R odríguez, del pueblo de^ San C ristóbal de Medeiros en este 
partid o  y co n tra  D. Cándido Daniel y consortes sobre rec la 
m ación de fincas, hoy ejecución de sentencia, en cuyo expe
diente, como conste que d icha A n ton ia  Pérez R odríguez ha  fallecido en 9 de Noviem bre de 1894, su estado viuda, s in  de
ja r  sucesión, se acordó c ita r  en form a, como se hace, á las 
personas que se conceptúen herederas de la expresada A n to 
n ia  Pérez R odríguez, pa ra  que dentro  del térm ino de veinte 
d ías, á co n tar dosde su inserción  en el Boletín oficial de la  
p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen á los indicados 
autDS y soliciten  las  d iligencias que crean convenientes; bajo 
apercib im iento  de que si no lo verifican les p a ra rá  el p e rju icio que h ay a  lu g a r en derecho.

Dado en V erín á 17 de Mayo de 1899.= José N o voa.= E l ac tu a rio , Jesús Pérez. 248—P
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nía, en Madrid, el importe de la fianza estipulada en el ar
tículo 65 del pliego de condiciones particulares, en el térmi
no de oclio días, á contar de la fecha en que se le notifique 
que ha sido aceptada su proposición. #

Los depósitos hechos por los no declarados adjudicatarios 
gerán devueltos después de hecha la adjudicación.

Los postores que no quieran esperar los quince días y que 
deseen la devolución inmediata del depósito, podrán solicitar
lo del Sr. Presidente en el acto del concurso; pero en este caso 
se considerarán nulas sus proposiciones.

Madrid 1.° de Julio de 1899.=E1 Director de la Compañía, 
J. Barat.

Modelo de proposición.

El que suscribe, D   domiciliado en ...... provincia
de ..... . con cédula personal núm. ...... expedida con fe
cha ...... enterado de los planos y demás documentos referen
tes á la última sección del ferrocarril de Játiva á Alcoy, asi 
como de los pliegos de condiciones particulares y generales 
para la ejecución de las obras de la misma, conformándose 
con todas las cláusulas y condiciones contenidas en dichos 
documentos, se compromete con dicha Compañía á llevarlas
á cabo, con la rebaja d e  por ciento (en letra) en todos los
precios unitarios expresados en el pliego de condiciones par
ticulares, y lo firmo e n  á  de Julio de 1899.

X—2

Sucursal del Banco de España 
en San Sebastián.

Habiendo sufrido extravío dos resguardos de depósitos 
transmisibles, expedidos por esta sucursal en 11 de Mayo de 
1887 y 13 de Febrero de 1891, con los números de orden 4.114 
y 6.581, á nombre de D. Víctor Olaran y Garmendia, com
prensivo en seis títulos del 4 por 100 amortizable, de pesetas 
nominales 12.000, y D. Ignacio Goya y Odriozola, consistente 
en dos títulos del 4 por 100 amortizable, por pesetas nomina
les 17.500, se anuncia al público por tercera y última vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la publicación 
del primer anuncio, día 23 de Mayo último, en los periódicos 
oficiales G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oñciálde la provincia ds 
Guipúzcoa, según preceptúan los artículos 9.° y 322 del regla
mento vigente del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirán los correspon
dientes duplicados, considerando anulados los resguardos 
primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

San Sebastián 30 de Junio de 1899.=Por el Secretario, An
tonio G. Flórez. X—3

D i r e e e U n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  'T e l é g r a f o ®

A y er n o  hubo parte de lluvias.

B o l s a  d e  M a d r i d .

f#tisadón oficial del dia l.*M  Julio de 1899, comparada sen 
¿4 del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~  ‘ =

Día 80. Día 1.

Deuda perpetua 
al 4  por iOO Interior.

Sin cupón.
ftrie F, de 80.000 pesetas nomínale*  62'80 61‘95-02 0/0

62*05-61*95
S ita  B, de 25.000 Id. id....................................  62*80 62 05
Játn D, de 12.500 Id. id...............................    62*80 62 O/C-62‘10-15
Idem O, de 5.000 Id. id.................................. 63*80 62*50-63*10 15
látm B, de 2.500 Id. id.................................. 63 75 63*10-15
Idem A, de 500 id. Id......................................... 63*80 63 0/0-63*20
M ea O y H .d e  100 y 200 Id. Id................... 63 0/0 >
ft» diferentes series.................    . .................  63*80 £345
Aplazo..  .............................    62*to 61*60-75-80-85-95-90

61*85 fin cor. ilr. 
cambio m. 61*775

Deuda perpetua 63 0/0 fin cor. flr.
al 4  por 100  exterior. 0*50 prima

Sin  cupón.
ferie F, de 24.000 pesetas nominales  68*10 6T75
Idea B, de 12.000 id. Id  * »

: Idea D, de 6.000 id. id........................................ » 6775
IdeaC .de 4.000 id. id........................................ * *
Idea B, de 2.000 Id. id........................................  * »
Idem A, de 1.000 id. Id.......................................  » 67*75-90
H e a G y  H, de 100 y  200 id. id........................  * »
Un diferentes series................................        68*70 67*90 75-80
Partidas de 50.0(X) pesetas nominales  * »
Idea de 100.000 id. i d . * *
A  plexo...........................................................  * a

Dunda al 4  por IOO amortlsablu.
Sin  cupón.

ferie E, de 25.000 pesetas nominales..  70*30 e9‘15
Idem D, de 12.500 id. id..................................... 70*30 >
Idea C, de 5.000 id id.......................................  70*30 „
Idea B, de 2.500 Id. Id......................................... * 69*35-25
Idem A, de 500 id. id......................................... 70*40 69*20
f n  diferentes series.......................................... 70*50 69*25

Ubligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 80 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas.............................. 100*75 100*95-90-101 0/0
Serie B, de 5.000 pesetas.  .............  100*80 100*85-90

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amortizables en ocho años núma. 1.600.000 62*81 930/0-93*25-10-15-20

Idem basta 10.000 pesetas nominales....... 92*80 930/0-93*15-10
fUletee hipotecarios de Cuba de 1886..,... 69*45 68*50-40-55

(sin cupón)
Idea hasta 10.000 pesetas nominales  69*55 68*5‘>-60
A plaso.......................................................   » 68*40 al dia 9

del corriente. 
68‘50-90 

fin cor. fir.
69 0/0 fin cor. vol. 

10/0 prima

Día 30 X)la 1.

Billetes Hipotecarlos di' Cuba de 1890...... 59*40 58*50-55- 60
(sin cupón)

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  59*35 58*45-4u-50
Aplazo.................................................................. * 58*70-80

fin cor. yol.
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100  76‘85 76*75-65 60
Idem hasta 10.000 pesetas nominales...... 76*85 76‘50-60
L  plazo  * *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de interese» y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno A sus ven
cimientos, números 16 93.748.  » -»

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500 101*50 101*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—72.000. » 98*50

Acciones del Banco de España  411 0/0 411 0/0
Idem id. Id.—Cantidades pequeñas............  411 0/0 411 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador................... 289 0/0 288*75
Idem íd. Id.—Cantidades pequeñas.............  290 0/0 288*75
i  plazo  * *

Cambios oficiales sobre ¡«laxas del Reino.

Daño. Beneficie Dañe. Sonetista

Albacete.................  0*80 * L o g r o ñ o » » . 0*25 '
Alcoy......................  0*26 k Lorca - .......  0*75
Alicante............ . g‘25 * Lugo........................   G:80 »
Alaerl&«.................  0*25 * Málaga...................  0‘S0 *
Avila.......................  o*&5 * Murcia   8*25 *
Badajos.............. . 0*80 * O rense.....   0*8Q *
Barcelona...............  0*20 3 Oviedo.. ........  51
géjar....................... 0*85 * Falencia.................... 0*80 »
Bilbao...................... 0*20 » palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos...................  0*80 * Pamplona...  0*25 *
 ...................  0*30 * Pontevedra.............. 0*25
Cádiz....................... Gc20 * Rous...»   6‘s0 *
Cartagena..............  0*20 » Salamanca   0*25 b
Castellón  .......  0*80 •» San Sebastián  0*20 *
Ciudad R eal.:.......  035 * Santander..  0*20 *
Córdoba.................  0*80 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
Coruña.............. . 0*85 * Santiago................... 0*20 »
Cuenca................ 0*85 * gogov ia ..................  0*80 *
Ferrol  ............. 0*23 * Sevilla.*...................  0*20 5
Gerona.................... 0*85 * Soria.........................  0*80 *
Gijón....................... 0‘25 * Tarragona............ -  6*25 »
Granada..................  0*80 > Talayera la Reina.. 0*70 a
Guadalajara...........  0*85 » Teruel......................  0*80 *
 ...................................  » Toledo..........  0*80 *
Suelva...................  0*85 * Tudela....................  0*65 *
Huesca.................... 0*80 » ValenciaA...............  0*20 »
luán.........................  0*80 » Valladolid................  0*25 »
lerei de la Frontera 0*80 * Vigo.......................... 0*20 *
León  ........... 0*80 » Vitoria  ..........  6‘86 »
Lérida....................* 0*80 » Zamora i   0*80 »
lim ares...............  0*81 * Zaragoza..................  0*30 »

Bolsas extranjeras.

Paris 30 de Junio de 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
Idem Id. Id. interior.  á *

Idem amortizable al 2 por 100   á *
Idem Id. al 2 por 100 exterior  á *
Idem Id. al 3 por 100 exterior  á *
Obligaciones de Cuba............ .......... • á 280*00

( 8 ñor 100................................*...............  á 100*80
Fondo* franco»*... j 81/a por 100...............................  4 ¡02-30

Consolidados ingleses á 107*50

Cambios oficiales sobre plaxas extranjera®.
Londres, 'á la vista, libra esterlina, 30*82-30-72.
París, á la vista, beneficio, 22*65-22*25.Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Julio de 1899.
ttMPIRATÜRA 

ALTURA  ̂haM«dU del aire.
barómetro ®MCC101*

HORA* reducida
4 0° y en yeluedelvieite. deleiels

milímetros. Seee.

6 mañana.... 710*22 17*0 ..11*8 NNE.. Brisa. . Despejado
0 mañana.... 710*27 24*8 15*5 |SO.. . .  Idem... Poco nub
a  del día  7' 9*87 28*8 17*0 10NO.. Idem... Idem.
1 de la tarde. 708‘50 . 32*0 17*6 NO.... Id. fte. Nuboso.
6 de la tarde. 707 72 31*5 17*9 ONO.. Brisa.. M. nubos
9 de la noche. 708'88 25*4 14*0 ONO.. Idem... Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra ...............  33*6
Idem mínima.  .................................................   1̂ *9

Diferencia.....................................................  20*7
Temperatura máxima al Sol, £ dos metros dé la tierra.. •. 38*3
Idem id. dentro de una esfera de criathl................  64*8

Diferencia....................................................... .... ........ 26*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable       * 40*2
Idem mínima, Id...................... ................... ..................... . * 12*0

Diferencia ...........      28*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómétros)  .................  829
Oscilación barométrica, Id. (milímetros) .................. 2;5
Altura Id. con respecto á la mediti anual, á las sois horas 

de la noche "b 1*4
Lluvia §& ias últuaa» veinticuatro horas (milímetros), *

despachos telegráficos recibidos en *1 Observatorio as 
¿obre el estado atmosf&ice en m r M  ***** *  lfi ?<*****&■ 
i  las nueve de ¡a mañana, f  en }  rancia i Italia, i  cas suUt
el dia í .°  de Julio de 1899.

t o X  ™ "frV » " * •  * « » *
i &• en «i6s .

iflfiUiBADEt y ai nivel grade* de! 1
del mar «b centofii- Tl<int0
miiímetrea. malea. Tlent0, '______ ________________

M.tranq
<5. Sebastián. 767*2 29*0 O   B. lig .. C u b ie i™ --
Bilbao   ̂ 9
Oviedo  765*8 22*0 ' N Idem ... M. nViboSc *
Coruña (7 h.). 9
Santiago  768*3 19‘0 N O .... Brisa... Id e m ...  ^
Orense  768*3 21‘6 S E ... .  Id. lig  . I d e m . . . . - -
V igo ................... 767*5 17*2 ONO.. Calma.. C u b i e r t o Tr*

Oporto  v
Lisboa (8 h.)..
Badajoz  *766*3 27*4 N O .... Idem ... Despejado.. *

8. Fern. (7 b.) 765*8 23 8 E  B. fte.. Idem  TraSqW I
Sevilla  767*4 25*6 N O .... Calma. Idem  ' *
Málaga  766*5 25*0 S Brisa... Idem  Tran#»
Granada  766’8 22*3 E . . . . .  Calma. Idem  v

&iic&nt6 • •
Murcia  767 0 22 2 S O .... B .lig ... I d e m ... ....  *
Valencia  766*3 25*8 S E .... Calma.. Casi desp.. » *"
Palma  761*4 232 S O .... B. lig .. Idem  Tranq. ;
Barcelona:. . .  734*4 . 22*6 S Idem... N u boso.... IdenL

T e r u e l .. . . . . .  765*1 23*2 S  Calma. C asidesp.. *
Zaragoza  766*3 20*7 N O .... B. fte . N u boso.... *
Soria .
gurgos  763*3 17‘8 S   Calma. C asidesp.. *
León .
V allaaolid... 766*7 21*0 S Viento. N uboso.... *
Salamanca... 768*8 22*4 N O .... B risa.. Despejado.. •
Segovia  765*5 22*0 SO.. . Id. fte.. Idem  *

M a d r id ..... .  764*8 24*8 S O .... Brisa. - C asidesp .. *
Escorial  764*2 21*8 N O .... V. fte.. N u b oso .... »
Ciudad Real,. 764'6 26‘8 E   C*lma. Despejado.. *
A lbacete ,.... 765*5 23*7 S E ... .  B .lig ... Íd e m ... ....  »

París..............  757*8 14*7 S  Id. fte . L luvioso... *
Grls-Nez.......
St. Mathieu.. 757*5 14*5 O Idem ... Cubierto... Agitad».
Isla d‘A ix . . . .  762*0 )7‘5 N O .... Viento. Idem   Picada.
Biarritz  766*3 17*0 OSO. . Brisa.. Idem  1 ranq.
Olermont. . . .
Perpiñán..... 765*2 20*0 * Calma.. Id e m ....... »
gicie............... 760*8 16*6 N O .... Viento. Brumoso... Oleaje.
Niza  760*7 17‘3 EN E.. Brisa. . Nuboso Tranq.

Roma  7C0 3 19*0 S  Idem ... Cubierto... *
Liorna  76)*S 18*6 ENE.. Id. lig. Nudoso. . .  a
Palermo. . . . .  ,
C a g lia r i ..... 764*3 20*4 N O .... Id. fte.. C asidesp .. *

A N U N C I O S

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendt 

en el Alucecén do la G a c e t a  d e  M adrid  á p e s e t a  cada 
ejemplar —

SANTOS DEL DIA

Santos Martlniano y Felicísimo, mártires.
Cuarenta horas en la iglesia de las Salesas 

(paseo de Santa Engracia).

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Función 
17 de abono.—Turno impar.— Un estudiante en Salamanca.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
A las cinco.—Los dioses del Olimpo.
Entrada general, 50 céntimos.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las hueve. — Los dos 

pilletes.
A las cuatro y media.—Los dos píllete*.
TEATRO DE APOLO.—A la» ocho y tres cuartos-.—U l  

timas funciones en día festivo de Le ballet-volant' (las volaído- * 
ras).__#¿ flato del día y Le ballet volant (las voladotas).-^¿<*;" 1 
arrastraos.—La luí verde.—El plato del día y Le ballet volant
(las voladoras). i i ^  • r * uA las cinco.— La czarina.— El plato ael aíal— Le balletsr•*
volant {las voladoras).—ü# trabuco.

TEATRO ELDORADO.— A las nueve: — InstanUfiead:^^ 
La buena; sombra.—La b araj a francesa —Ins taMáMas:<

CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Companí a v 
ecuestre, gimnástica y acrobática.—Dos variados espeetác* a- 
los cómicos y festivos.—Séptima presentación del pasatieur 4p0 ' 
a Peauió, a l‘eaux; una cacería ó los robadores; el paso d f , un 
profundo río por los caballos nadadores; le cheveaitx. tplon- 
geurs.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las cinco y nueve.-^Dos magní

ficas funciones por la compañía ecuestre, gimj&ástie*\, cómica 
y acrobática de Alegría. - En ambas tomarán parte la hermo- ,

¡ sa Mis Atleta y los principales1 artistas de compañía, tér- 
minando con la pantomima de gran espectáculo *LávférÍá;de 
Sevilla», y la lidia de un bravo becerro.

Entrada general, 50 céntimos^


